
25 Cents Martes 31 de Octubre de 1905. 25 Cents?

Oficial
de las Baleares

Se publica loe Martes, «Ineves y Sobado®
Se suscribe en 1* EtciuU-Ti^gtíjica, calle de la Misericordia ntünero 41
Los suscnptores tienen derecho ademü de los ntmaros ordinarios á los éstraordina* 

rios, excepto ¡os que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir ce» 
en e$ Por 100 áe sobaja sobre el precio de venta,

Prcdo:.—Por suscripción al mes, l^o pesetas.—-Por un número Suelto ó'íj,—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0*02

Hum. 6065
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, í los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que teimine la 
insereióas de la Ley en la Gwetei

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l i t imc s OncutM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paisrán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O, de 6 AMl de 1839^

■ti—m-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. til Rey (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 27 al 29 de Octubre.)

Núm. 2413
Gobierno Civil

Anuncios
El limo. 8r. Director General 

de Administración con fecha 17 
del actual me dice lo que sigue:

«loBtruido el oportuno expediente en 
eete Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Selva contra 
providencia de ese Gobierno que le impu
so cuatro multas de 37'50 pesetas cada una 
por otras tantas faltas cometidas, eírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fio de que en 
el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia de la preeeule ó¡deu puedan 
alegar y presentar los documentos o justi
ficantes que consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo que se anuncia en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de las partes interesadas.

Palma 26 Octubre de 190ó.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2414
El 8r. Vice-presideute de la Co

misión provincial con fecha 24 del 
actual me comunica lo siguiente:

«La Cumie.On Píovmcial en la Sca.Ou 
que ha celebrado el día de hoy se ha ente
rado det expediente promovido por una 
instancia dirigida ai Ayuntamiento de loi- 
za por D. Juan Torres Roeseilóf renun
ciando el cargo de concejal por hallarse 
impedido para continuar desempeñándolo; 
del cual resulta: que dicha Corporación 
municipal en la sesión que celebró el día 
12 de Octubre último acordó aceptar di
cha renuncia; cuyo acuerdó faé comuni
cado á V. S. el día siguiente, y que el Go
bierno de su digno cargo con fecha 18 del 
mismo mes, declaró la nulidad del referi
do acuerdo, y ordenó al Alcalde de Ibiza, 
remitiera ios antecedentes a esta Comisión 
provincial en cumplimiento de la Real 
Orden de 19 de Septiembre de 1904.

Para acreditar la excusa alegada por don 
Juan Torres se ha unido al expediente una 
certificación librada por el facultativo don 
Antonio Serra y Guasch con fecha 8 del 
corriente mes por la que acredita que di
cho Sr. sufre de conjuntivitis biócuio-pal- 
pebral crónica cou quesatitia doble y pér- 
didtt (?a8Í completa de la visión, cuyas do

lencias le impiden desempeñar el cargo 
de concejal En su vista teniendo presente 
la Comisión que según el art. 43 de la ley 
municipal pueden excusarse de ser conce
jales los mayores de 60 años y los física
mente impedidos; y que no hay tiempo 
limitado para presentar la excusa fundada 
en impedimento físico, según se halla ex
presamente declarado en la R. O. de 3 da 
Febrero de 1888, la Comisión provincial 
considerando debidamente justificado el 
impedimento de D Juan Torres Rosaelló 
para desempeñar el cargo de concejal del 
Ayuntamiento do Ibiza, acordó por unani
midad aceptar la renuncia que de dicho 
cargo ha presentado.»

Lo que se anuncia en este Bo 
l e t ín Of ic ia l , á los efectos del 
art. 6.° del R. D. de 24 de Marzo 
de 1891.

Palma 27 Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2415
El Sr. Vice-presidente de la Co

misión provincial con fecha 24 del 
actual me dice lo siguiente:

«La Comisión provincial en la sesión 
que ha celebrado en el día de hoy se ha 
enterado de una instancia presentada por 
D. Pedro José Alemafly Rosselló, vecino 
de Andtaitx presentando la dimisión del 
cargo de concejal del Ayuntamiento de 
aquella villa que no puede continuar de
sempeñando por impedírselo el estado de
licado de su salud, acompañando para 
acreditar su impedimento físico una cer
tificación librada por los facultativos don 
Podro Ferrer y D. Baltasar Monee por 
la qu- se acredita que el referido D. Pedro 
Jaré Aiembñy y Rosselló padece de una 
dispepsia gasiro-intestmal que le imposi
bilita para continuar ejerciendo el cargo 
de concejal de que se halla actualmente 
investido.

En su vista teniendo presente la Comi
sión que según el articulo 43 de la Ley 
municipal pueden exentarse de ser Con
cejales los mayores de 60 años y los físi
camente impedidos; y que constando acre
ditado por medio de certificación faculta
tiva que la dolencia que padece D. Pedro 
José Alemañy le impide continuar desem
peñando el cargo de concejal, hay que ad
mitir la realidad del padecimiento alega 
do, según se declara en la Real orden de 
3 de Febrero de 1888, acordó por unani
midad admitir la renuncia del cargo de 
concejal del Ayuntamiento de Auaranx 
presentada por D. Pedro José Alemañy y 
Rosselló.»

Lo que se anuncia en este Bo 
l e t ín Of ic ia l  á los efectos preve
nidos en el art. 6.° del Real Decre
to de 24 de Marzo de 1691.

Palma 27 Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2416
Circular.— Habiendo desaparecido de 

la casa paterna el dia 21 del actual el ve
cino de Manacor Guillermo Massanet Cal 
deutey, de 21 años de edad, estatura re
gular, color claro, pelo castaño, ojos par
dos, con una peca en la mandíbula inferior, 
los Sres, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
Civil, agentes de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y detención del citado sugeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción del Alcalde de Manacor que asi lo 
tiene interesado.

Palma 28 de Octubre de 1904
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2417
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Los Ayuntamientos que tengan remiti

do á este Gobierno su presupuesto ordina
rio de 1906 y hayan dejado de incluir en él 
la cantidad que les corresponda para pago 
del gasto que ocasione el servicio de cam
pos de demostración agrícola, podrán á 
fio de evitar el trabajo que les ocasionarla 
ia rectificación, satisfacer su importe con 
cargo al capitulo de imprevistos, previo 
acuerdo del Ayuntamiento, remitiendo 
en caso afirmativo copia certificada del 
mismo,

Palma 31 de Octubre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2418
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6046, corres
pondiente al día 10 del corriente contra 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de la car
ne de carnero y buey que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad, desde 
el día l.° de Enero al 31 de Diciembre 
de 1906, cuyo consumo se calcula en 
24.814 kilógramos, dicha Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, ha acordado 
señalar el dia 30 de Noviembre próxi
mo para la celebración de dicha subas
ta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se compromete á 

suministrar diariamente sin limitación 
alguna la carne de carnero y de buey i 
necesaria para el consumo de los asila- I 
dos en el Hospital, en la Casa de Mise- i 

ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el dia l.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1906 con arreglo al pedido 
que el día anterior le hubiese hecho el 
Director del establecimiento respectivo.

2 .a Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en 
cada uno de los establecimientos, inme
diatamente después de extraída del ma
tadero público, en el cual tendrán que 
ser necesariamente sacrificadas las re
ses.

3 .a La carne de carnero deberá ser 
de reses que no pasen de cinco años, 
gordas y en perfecto estado de salud. 
Deberán presentarse enteras con el se
llo de matadero, retirando después el 
contratista la cabeza, la cola, las pa
redes abdominales y el sebo unido á 
los riñones, que no podrán compren
derse en la entrega.

4 .a La carne de buey deberá proce
der de reses que reunan las mismas 
condiciones anteriormente expresadas 
y cortado cada pedido en una sola pieza 
de la parte de res comprendida entre 
la posterior de la cruz y el nacimiento 
de la cola, sin qne pueda comprender
se en la entrega porción alguna inferior 
á ia parte media de los costillares ni de 
muslos abajo.

5 .a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
que éste delegue, y si no reuniese á su 
juicio las condiciones antes expresadas 
será inspeccionada por el Veterinario 
provincial, y • de conformidad con el 
dictamen de dicho funcionario será ad
mitida ó desechada. En este último ca
so el contratista queda obligado á sus
tituirla por otra que las reuna en el 
término que se le designe, y no verifi
cándolo, podrá adquirirla el Director 
en la forma que la urgencia del servi
cio exija siendo de cargo del contratista 
el mayor precio que tenga de pagarse.

6 .a Si la carne entregada no reunie
ra buenas condiciones para el consumo 
segúu dictamen facultativo, aun des
pués de admitida sin proceder eete re
quisito, el contratista queda obligado a 
retirarla sin derecho á reclamar indem
nización de daños y perjuicios y á re
poner inmediatamente lo rechazado, y 
no verificándolo podrá adquirirla el Di
rector en la forma establecida en la 
condición anterior.

7 .a El contratista deberá tener mar
cadas en el matadero las reses que des
tine al consumo de los establecimientos 
mencionados, para que puedan ser ins
peccionadas en vivo por el veterinario 
provincial.

8 .a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos D.rectores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependien
te deberá reunir las condiciones de apti
tud que para dicho oficio se requieren,
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9?2E1 precio del kilógramo de cada . recibo librado por el Secretario de la | ñero, ni se dará explicac^n alguna que | expon^ndo

BESE— Í—B = ™ «5==
g Hnt6por ningún caso previsto ni ira- ” Sexta^Us^líegos de proposición, contraiga, sin que en caso de existir qu6 hubieran debido admitirse con arre. 

SSBsabi- 
das sus partes. dispone el articulo ci ado. h jeción al mo. *ervaDdo aoloFel correspondiente al

12. Para la celebración de la subas- Séptima. Desde el momento en que a J rematante ñero cualquier licitador queen d® 0 elrklMZA de I Décima. Verificada la lectura de to-I se creyere’perjudicado con el acuerdo
el articulo 18 de la Ins ‘ , á pliegos se librará á quien lo solicite, | dog log pjiegos presentados, el Presi- de adjudicación definitiva, podrá apelar 
Enero del corrien e a ‘ I por el Secretario de esta Corporación, | dente adjudicará provisionalmente el I de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr Mi-
las reglas , nrnnosición certifí,cación del Dámero de P116^?^- I remate al autor de |a proposición más nistro de la Gobernación cuya providen*

Primera. Le• p o QKrJíaria de ®entad°s> C°D 0XPre81ón de sus nume o | ventajoga eDtre ias admitidas. I cia ó resolución pondrá término á la vía
deberán presentarse> enJa Secretaria de de ord fecha8 de su presentación, Unáócima. S{ entre las admitidas I gubernativa.= =353= 2 «===; bh=3=S=
desdólas diez á las trece horas. g ®‘ i te á favor d0 aquel cuyo pliego tenga el cretaria de ia Corporación el documen-

Solunda A todo pliego de proposi- Pa/a Pueda expedirse la certifi- námero mág bajo. to que acredite habeIse con8tituido la
ción oue deberá aiustarse^l modelo que I cació.Q aludida será necesario que I Duodécima. Hecha la adjudicación I fianza definitiva equivalente al 20 por 
á continuación se “nserta se acompafia- Pet,í,Ao“rio;a sfiol,Clte darT^ provisional, el rematante exhtbirá su 100 del precio del remate.
rá, por sepaiado, el resguardo qúe Además íá^óne^pondiente póJ al Notario ó Secretario 18 E1 depósito ó fianza á que se re
acredite haberse constituido en la Caja K®8, tTmbre-on autorizante del acto, y se unirán al ex- flere la anterior condieión, asi como el
provincial la cantidad de 2.161*22 pese po^ Pediente de s^asta todos los resguar- de carácter pr0VÍ8í0DaI, tienen por ob.

^=a‘’ain cuyo £™fla L ®6*
’T.""i,C «P,—.. ’T,i. >.*"1 ,IW 

deberán entregarse bajo sobrecerrado, I ción de egta certificación, ó cuando Oue estén conformes en que queden de coudlcl° e ' .
á satisfacción del presentador, á cuyo cuaIquier personalidad lo crea conve- ^had^ sus n 191 rematante no prestase la
efecto podrá lacrarlo, precintarlo » úlA podará reqmrir Notario público ™das sus p^o^os^ g ^“^ 00 cualquiera do la,
adoptar cuantas medidas de segundad que dé fe de ios detalles y circunstan- I ’ P DOdráu recoserlas en el acto con íormas en que sea admisible, dentro de 
estime necesarias á su derecho, y en el Jag que hubiera de C0QteQer bt certifi a Pod d¿u correspon 108 diez siguientes al en que se 1
anverso deberá el licitador escribir y cac¡ón ¿ que se refiere esta regla, á cu- I g entQndiéndo8e que renuncian comunique la aprobación definitiva del
firmar lo siguiente: «Proposición para efecto, resguardos, pliegos de propo- ’ , d derecho 9 la adjudica- I remate> 57 ,de una prórroga que solo po-
optar á la subasta para suministro de 8¡ciÓQ presentados para la subasta y li- ^definit va de?remate drá concederse Por causa justificada, y
carne de carnero y buey que se necesi bro de registros de éstos serán exhibí- C1^ podrá en- ^ue en mDgu° caso escederá de cinco
te en los Establecimientos provinciales doq al Notar¡o i™ obstante, ei rresiaenre poara eu diag, gQ tendrá por re8Cindldo el con-

Acepción dd pliego las testigos que ten- art^í^de mencionad ios“BmbrS délos Hcilador™, demorad
gan por conveniente. Instrucción, y del anuncio de subasta. con expresión de las admitidas y dese- señarse Hcitadores S

Gomo quiera que> de la entrega y re- Terminada dicba lectura, 61 Presidente chad4 la3 causaa por que hayan sido baber de ¿=6^61 sumtotelo p^
cepción del pliego ha de extenderse ne exhíbirá al Notario autorizante del desechadas éstas, expresando que los li- h .A
cosariamente el oportuno recibo, que, I actotodos lo8 pliegos presentados, en I citadores ae han conformado con la de- I ^mistración, será de cuenta del pnm
por lo que en él ha de consignarse, ten de sua r63 ardos de depósito claración recogiendo sus proposiciones ‘® al‘ f re^lárá^fiilrá ene»
drá el carácter de ceruficaoión, el pre- visional acompasados de certifi- y”ardos, las protestas ó reclama- 8ul^n®Lcdaf8® i ^ 
sentador, en el acto d<Ha entrega del Paoión exp-edida por el 80cretario y o’lo en cuanto á infracción pediente en que aquel sea oído
pliego y del resguardo del deposito p I visada pOr ei Depositario provincial, I de lag regiag y preceptos establecidos I Estas responsabilidades se harán efe
visional, entregara también un timb I compren8jva de los pliegos presenta- I por ja instrucción, á partir de la fecha I tivas administrativamente y por la
de la clase 10. que, con arreglo á la I dog resguardos que les acompañen, d j anunPio de la subasta en el Bo l e t ín  I d® apremio, en primer lugar de la han 
lev de este impuesto, haya de colocarse fecha de la pre8entación y número o f ic ia l , y en cuanto al acto mismo de provisional, y si no fuese suficiente, 
en el mencionado recibo certificad . I agjgnad0 ¿ cada uno, asi como del I ¡a 8ubu8ta se hubieren hecho durante I de los demás bienes del mismo.
Si el presentador no facilitase el reren- i nQmbre de los licitadores, y de cuan- ella y la declaración del Presidente res- I 20. Las faltas que cometa el contra
do timbre no se admitirá en modo ai- i tog datQg y circunstancias consten en el pect0 á ia adjudicación provisional. I tista en cumplimiento del contrato si*
guno el pliego. I asiento para la debida identificación de I Esta acta, que habrá de extenderse I rán castigadas

Cuarta. Entregado el pliego al Se- cada pljeg0 g¡n levantar’ 8Qgión será le¡da en ai. 1 - - •
cretario de la Corporación, I A a6gaida, el Presidente invitará á la Voz por el actuario, y adicionadas á
tuará su astuto en el libro> reg l log concurrente8 al act0 á que efectúen, continuación las protestas ó reclamacio-
pecial que obra eni aoncinut de < g , degeaDj el oportuuo recuento y re- nes que sobre su contenido hicieren los
haciendo constar e > . I conocimiento de los pliegos, cempulsán- I concurrentes, será firmada por las per-
recepción, el num , . . . I dolos en su caso con lo que resulte de I sonas que constituyan la mesa y los re-
que contenga, con exp anmírilm I los respectivos asientos del libro de re- | clamantes que quisieren y autorizada 
de los mismos, y el nombre .y dom c Do iog con8jgnándoae en por el actuario.
del presentador; á cuyo efecto exm acta las protestas ú observaciones 13, Para el bastanteo de poderes á
su cédula persona co p ’ P I que ge formulen y lo acordado respecto I que hace referencia el art. 15 de la ci- 
diendo consignarse además todas q 1 mi8maa por el pregidente, ó que rada Instrucción quedan designados to
llas circunstancias que p . I efectuado el expresado requirimiento, I dos los Abogados del Ilustre Colegio de 

ni ‘■•ir».,.».—.-...i...-

d6n que le corresponda, respecto á los dudas y protestas que se formulen, el 
presentados, y se entregará del mismo Presidente manifestará á continuación 
V del resguardo del depósito provisional I que se va á proceder á, la apertura de 

f'eioro I admitirá I poración provincial todos los!timo párrafo de la regla 3.a En dicho | protesta ni observación de ningún gó- I res cuyas proposiciones hayan

1 .® Con multas.
2 .* Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro) 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber* 
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor* 
darse por la reincidencia en las falt*5 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, ann 
siendo la primera.

21. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de la escri' 
tura y demás que ocasione el contrato, 
serán de cuenta del contratista.

Palma 23 de Octubre de 1905.- 
Presidente, José Alcover.—P. A. de 1" 
D. P.—Silvano Font, Secretario.

ción mencionada.
15. Dentro los cinco dias siguientes

al de la celebración de la subasta, po-
drán acudir por escrito ante esta Cor- j 

licitado- I 
. sido ad- l
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Modelo de proposición que deberá escri- I 9.a Para la medición de las raciones 
birse en papel de la clase 11.a' I de rancho, se tendrá un cucharon de

El que suscribe vecino de .. .. según hierro de capacidad conveniente con el 
cédula personal que acompaña, entera- I cual al sacarse el rancho de la marmita 
do de las condiciones publicadas en el I cada vez que se extraiga, se revolverá 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm,..... para la su- I totalmente la masa del alimente debien- 
basta del suministro de la carne que | do aquel rozar con el tondo del envase, 
ge necesite en el Hospital en la Casa de I 10. Las marmitas, los cucharones y 
Misericordia y en la Inclusa de esta I demás enseres que se utilicen para la 
ciudad desde el día l.° de Enero al 31 confección del rancho, deberán ser pre
de Diciembre de 1906, se compromete á cisamente de h erro, excluyéndose de 
suministrar dicho articulo con extricta I un^ manera especial las obras de alfa- 
sujeción al pligo de condiciones ai pre- I reria, el cobre y sus distintas aleacio- 
cio de..... pesetas el kilógramo. (tista I ne8- .
cantidad se pondrá en letras y no en I H- L8, calidad del rancho se atem- 
guarismos.) Perará á la siguiente escala:

(Fecha y firma del proponente.) I Lunes
I Almuerzo.-Habichuelas, 

SUBASTA Cena.-Fideos y patatas.

No habiéndose producido reclamación I partes
alguna durante el plazo al efecto seña- I Almuerzo.—Garbanzos, 
lado en el anuncio publicado en el Bo- I Cena.—Habas.
l e t in  Of ic ia l  núm. 6046 correspon- I Miércoles
diente al día 10 del corriente contra el I Almuerzo.—Arroz y habichuelas,
acuerdo de esta Diputación provincial I Cena. —Garbanzos.
por el que resolvió contratar en públi- |
ca subasta el suministro del pan y rau- I Jueces
cho á los presos pobres de la Cárcel de I Almuerzo. Judias confite. 
Audiencia desde el dia l.° de Enero I Cena. —Arroz, patatas y 100 gramos 
hasta el 31 de Diciembre de 1906, cuyo I de bacalao por plaza.
consumo se calcula en 90 raciones de I Viernes
pan y otras 90 de rancho diarias, dicha Almuerzo.-Habichuelas.
Corporación en cumplimiento de lo dis- Cena _Habas y patatas, 
puesto en el articulo 29 de la Instruc- I ,
ción de 24 de Enero del corriente año, I Sábado
ha acordado señalar el 30 de Noviem I Almuerzo.—Garbanzos, 
bre próximo, alas 12 y 35 minutos, pa- I Cena.—Judías confite,
ra la celebración de la subasta con I Domingo
arreglo al siguiente Almuerzo.-Habas y patatas.

Pliego de Condiciones I Cena. - Arroz y patatas con 75 gra-
1 .a' El contratista se obliga á sumí- I mos de carne por plaza.

nistrar diariamente sin limitación algu- I 12. El contratista estará obligado á 
na, á los presos de la Cárcel de Audien- I condimentar el rancho en el Establecí- 
cia de esta ciudad, todas las raciones de I miento cuando la Diputación provincial 
pan y rancho que se necesiten desde el I lo considere conveniente.
dia 1.° de Enero hasta el 31 de Diciem- I 13. Las especies de arroz, garban- 
bre de 1906, con arreglo al pedido que zos, habas y habichuelas se prepararán 
el dia anterior le hubiese hecho el Di- I mezclándolas con una cantidad racio- 
rector del Establecimiento. I nalmente proporcional de cualquiera

Dichos articulos deberán ser de I verdura á voluntad del empresario 
buena calidad en su clase, sin mezcla I ó de vanas verduras á la vez, por 
de sustancia alguna que los adultere, I ejemplo, acelga, berengena, bróculi,
bien cocidos y elaborados. I calabaza, cebolla, col, coliflor, chiribia,

3 .a En los pedidos que haga el Di- I espinaca, momaio, nabo, patatas, pi-
rector del Establecimiento deberá es- | miento, puerro, remolacha, tomate,
presarse el número de raciones de pan I zanahoria ó cualquiera otra según las 
y rancho, que el contratista escara I circunstancias.
obligado á entregar en el edificio que I 14. Pura condimentar el rancho se 
ocupe la Cárcel de Audiencia á pumo I empleará por cada ración veinte gra
de ser consumidas, y las repartirá indi- I mus de tocino ó de aceite de oliva ó 
vidualmente á cada perceptor. I mezcladas ambas sustancias á voluntad

4 .a Cada ración de pan pesará en I del empresario y la cantidad de ajos, 
frío 340 gramos, desechándose todos los I pimentón y sal que fuere necesario, 
panes que no alcancen este peso. I 15. Los garbanzos, las habas y las

5 .a Cada ración de rancho cocido I habichuelas, antes de cocerse deberán 
constará de medio litro. I permanecer veinticuatro horas en mu-

6 .a E¡ precio de cada rac.ón de pan I ceración cambiándose el agua al me 
y rancho será el que quede fijado en el I nos cada seis horas y las verduras de
remate, no admitiéndose las proposi- I berán precisamente ser lavadas. , 
clones que escodan de doce céntimos de I 16. El pan será de la mejor calidad 
peseta por cada ración de pan, y diez I en su ciase, sin mezcla do sustancia 
y siete céntimos de peseta por cada ra- I alguna que lo adultare, será ligero, lo
ción de rancho. I vantado y de olor y sabor agradables,

7 .a Se repartirán dos comidas dia- I su corteza dura quebradiza é igual de 
lias, compuestas ambas de una ración I color amarillo dorado oscuro y adherí 
de pan y otra de rancho, verificándose I da á la miga por todas sus partes, _ la 
la entrega en la forma siguiente: una I miga ha ue ser homogénea y elástica 
por la mañana (almuerzo) á las nueve I viéndose en toda su masa multitud de 
de la misma, y otra por la tarde (cena) I ojos y cavidades iguales y uniforma- 
á las seis. I mente repartida al masticarla se des-

8 .a Si el pan y rancho que presenta-I hará y dejará penetrar, absorbiendo 
ra el contratista, no reuniera las con- I con gran facilidad los jugos salivales, 
diciones expresadas á juicio del Director I En su confección no podrá emplearse 
ó de la persona encargada de recibirlo, I harina que no sea de trigo, ni otra sus
será inmediatamente examinado por ei I Lancia que el agua y la sal, y el ier- 
facultativo del establecimiento y de I mentó procedente de la misma masa 
acuerdo con su dictamen, que deberá I en la cantidad necesaria. ,
dar por escrito será admitido ó desecha I 17. todas las legumbres deberán 
do por el Director. En este último caso I ser perfectamente limpias y sin mezcla, 
el contratista queda obligado á sustituir I entendiéndose que no reunen esta con- 
el pau ó rancho desechados por otros I díción cuando contengan mas de un 4 
que las reuna en el término que se le I por 100 de granos averiados ó partidos ó 
designe y no verificándolo, lo adquirirá I de distinta clase que los que constituyen 
el Director en la forma que la urgencia I la generalidad de la legumbre.
del servicio exija, siendo de cargo del . 18. El arroz deberá ser del país y
contratista el mayor precio que en este | presentará todos los granos blancos, 
caso tenga que pagarsCi I ateos, enteros, iguales y sonoros^ exen
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tos de les envolventes y películas ex
ternas, asi como de paja, polvo y demás 
impurezas.

19. Los garbanzos serán blancos, 
rugosos ó iguales y perfertamente lim- 
)ios,

20. Las judias serán de color blan
co y brillante, sin manchas y perfecta
mente limpias y secas.

21. Las patatas serán de poco volu
men, de epidermis tersa y sin arrugas, 
sin que presenten señales de germina
ción ni de haber sido dañadas por los 
hielos ú otros accidentes admosférieos.

22 La carne deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente pero no du
ra, de color rojo claro, olor suave ape
nas sensible, sin dejar ver puntos san
guinolentos, lívidos, viscosos, descolora
dos y será procedente de reses sacrifica
das en el matadero público el dia antes 
de ser consumida.

23. El tocino deberá ser de una re
gular dureza y muy compacto, de color 
flanco ligeramente sonrosado, sin que 
)ueda presentar señales de rancio, ni de 

descomposición; su espesor medio será 
de 4 á 8 ceníimetros y será procedente 
del pais, con exclusión del extranjero.

24. El bacalao será grueso, ancho y 
jo c o prolongado, ue color más ó menos 
flanco, bien seco y la piel del dorso per
fectamente adherida y resistente.

25. El contratista estará obligado á 
entregar gratuitamente á titulo de mués 
tra un pan y una ración de rancho en 
la Secretaria de la Diputación proviu 
cial diariamente y otra ai Jefe de la 
Cárcel, lo cual verificará con la mayor 
limpieza.

26. El contratista formará al final de 
cada mes la cuenta duplicada del pan y 
rancho que durante el mismo hubiese 
suministrado al establecimiento, con 
aneglo al modelo que se le facilitará, 
justificándola con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entrega 
do el Director, cuyo importe le sera sa 
tisfecho dentro del mes siguiente.

27. Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista reciudir ei 
contrato ni dejar de cumplirlo en todos 
sus partes.

28. Para la celebración de la subas 
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar ei 
dia 30 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 12 y 
35 minutos, bajo la presidencia del Ex 
celentísimo 8r. Gobernador Civil de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura el art, 17 de la citada instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen nececarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá Hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pan y ran
cho á ios presos de la Cárcel de Audien
cia. > El Presidente los recibirá, seña
lando á cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen 
cacióu y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta, Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro-
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vincial la cantidad de 460'00 pesetas ce* 
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
jresente mas de un pliego, bastará que 

en cualquiera de los que presente acom- 
jañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente que falta solo este liem- 
)o para terminar el plazo de admisión 

de pliegos; y al expirar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y do la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sebre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse ia proposición, aunque el lici
tador m&nifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicara provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos les licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de a de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
deposito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más escepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acto de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el núme
ro total de proposiciones presentadas, 
con los‘precios y nombres de los licita- 
dorea, con expresión de las admitidas y 
desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué 
licitadores se han conformado con la 
declaración, recogiendo sus proposicio
nes y resguardos, las protestas ó recla
maciones que solo en cuanto á infrac
ción de las reglas y preceptos estable
cidos por la Instrucción, á partir de la 
fecha del annncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella y la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclama- 
c.ones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 

Ípor el acturio.
29. No podrán tomar parte en la su

basta los que se bailen comprendidos eq
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los casos del aft. 11 de la Instrucción 
mencionada.

30. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de 1.. subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo «o 
que á su derecho convenga subre el ac 
to de ia sUuaaLu, sobre a capacidad ju 
ridica de los demás lidiadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

31, Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co 
misión provincial resolverá lo que esti 
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Ins
trucción, y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres 
pondiente al rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa,

32. Dentro de los lü dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza de 
finitiva equivaleu.e al 20 p§ del precio 
del remate.

33. Los gastos de inserción de anun
cios, y demás que ocasione el remate 
serán de cargo del rematante.

Palma 23 de Octubre de 1905.— El 
Presidente, José Alcover. P. A. de la 
D. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm....... para la su
basta del suministro de pan y rancho á 
los presos pobres de la Cárcel de Au
diencia, desde el día 1.® de Euero hasta 
el 31 de Diciembre de 1906, se obliga á 
tomar dicho suministro con extricta su 
jeción al pliego de condiciones al precio 
de.....céntimos de peseta cada ración 
de pan y de.....céntimos de peseta cada 
ración de rancho. cantidad, se pon
drá en letras y no en guarismos.')

(Fecha y firma.)

Núm. 2420
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6046 corres
pondiente al dia 10 del corriente contra 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan de 
1.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y eu la lu 
clusa de esta ciudad, desde l.° de Ene 
ro hasta el 31 de Diciembre de 1906 cu
yo consumo se calcula en 24 396 kiló- 
gramos, dicha Corporación en cumpli
miento délo dispuesto en eíart. 29de la 
Instrucción de 24 de Enero del corriente 
año, ha acordado señalar el día l.° de 
Diciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y entre
gar por su cuenta en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, todo el Pan de 1.a clase que 
se necesite con arreglo al pedido que 
el día anterior le hubiese hecho el Di 
rector del Establecimiento respectivo, 
desde el día l.° de Enero ai 31 de Di 
siembre de 1906,

2 .a Dicho árticulo ha de ser de ha- I 
riña de trigo de superior calidad en su । 
clase sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

3 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el con rutista oo teñ
irá derecho a pe c oir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por ex
ceder los panes del que se exprese en 
el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á ju cio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dic
tamen será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo podrá adquirirlo el Directoren 
la forma que la urgencia del servicio 
exija siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana.

6 .a El precio del kilógramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposicioues que esco
dan de 0‘49 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
Pan que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
ra, justificándolas con las papeletas de 
ios pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le sera satisfecho dentro del mes si
guiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia l.° de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 
constituyéndose la mesa bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado 
provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión, y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art 17 de la citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la I citación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
soore las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta, Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si • 
guíente: «Proposición para obtar á Ja 
subasta del suministro de Pan de 1.a 
clase para los Establecimientos de Be
neficencia.» El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta, l o s  pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido eu depósito eu la Caja provincial 
la cantidad de 597‘55 pesetas como 

fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta 
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga ei 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los Imita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uuo, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres 
pendientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra sQ 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres déloslicitadores, 
con expresión de las admititidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici 
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus pioposiciones 
y resguardo, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuarlo, y adicionadas á 
continación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que consíituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to

dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provmcial todos lo» licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
ridica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean, que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 2ü por 
100 del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración seian:—1.* El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se ce-ebre 
nueva subasta najo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- 
puración por la demora. —4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el peijuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído. .

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:
l .° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 

. de multa, ó en cago de falta grave, aun
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Suplemento al Boletín Oficial número 6055.
Siendo la primera, y tendrá lugar en la | 6.a El precio de cada kilógramo de |
forma que determina la condición ante- • pan será el que quede fijado en el rema- | 
rior quedando también afecta á las res- I te, no admitiéndose las proposiciones 
nonsabilidades consiguientes la fianza I que escodan de 0‘40 pesetas.
definitiva. I 7.a El contratista formará al fin de

17. Los gastos del remate, inserción I cada mes las cuentas duplicadas del 
¿e anuncios, y demás que ocasione el pan que durante el mismo hubiese su- 
contrato, serán de cuenta del contra I ministrado á cada Establecimiento, con 
lsta I arreglo al modelo que se le facilita-

Palma 23 de Octubre de 1905.-El I rá, justificándolas con las papeletas de 
Presidente, José Alcover.-P. A. de la los pedidos que le hubieren entregado 
n p,—Silvano b'ont, Secretario. los respectivos Directores, cuyo impor
' . I te le sera satisfecho dentro del mes si-
Modelo de proposición que deberá escri- I gUjente

birse en papel de la clase 11? I g.8. Por ningún caso previsto ni im- 
El que suscribe vecino de. según I previsto podrá el contratista rescindir 

cédula personal que acompaña, entera I el contrato, ni dejar de cumplir en to
do de las condiciones publicadas en el I das sus partes. ,
Bo l e t ín  Of ic ia l  uúm....para la su* I 9.a Para la celebración de la subas- 
basta del suministro de Pan de 1.a clase I ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
que se necesiten en el Hospital, en la Ca* | el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
aade Misericordia, y en la Inclusa de es- I Enero del corriente año se observarán 
ta ciudad desde el día l.° Eneio hasta | las reglas siguientes!
6131 de Diciembre de 1906, se com- I Primera. La subasta tendrá lugar el 
promete suministrar dicho articulo con dia J.° de Diciembre próximo en el salón 
extricta sujeción al pliego de coudicio- I de actos públicos de esta Corporación 
nes al precio de.....pesetas el kilógramo | provincial empezando á las 12 y 35 mi- 
(Esta cantidad se pondrá en letras y no I ñutos bajo la presidencia del Excmo Se- 
en guarismos.).............................................. I ñor Gobernador Civil de la provincia, ó

(Fecha y firma del proponente.) I del Diputado provincial á quien dele
-----  I gue, con asistencia de otro Diputado

Núm 2421 I designado por la Comisión, y del No
- t *< és rm * I tario á quien por turno corresponda.SU B ASI A I Segunda. Inmediatamente se dará I

No habiéndose producido reclamación I lectura del art. 17 de la citada Instruc- 
alguna durante el plazo al efecto seña- j c¡ón y del anuncio de subasta, 
lado en el anuncio publicado en el Bo- I Tercera. Terminada la lectura de 
l e t in Of ic ia l  núm. 6046, correspon- I dichos documentos el Presidente decía- 
diente al dia 10 del corriente contra el rará abierta la licitación por un plazo 
acuerdo de esta Diputación provincial I de media hora, y advertirá á los concu- 
por el que resolvió contratar en pública | rrentes que durante él pueden pedir las 
subasta el suministro de pan de 2.a clase I esplicaciones que estimen necesarias so
que se necesite en el Hospital,en la Casa I bre las condiciones de la subasta; en la 
de Misericordia y en la Inclusa de esta I inteligencia de que pasado el plazo y 
ciudad, desde el dia l.° de Enero al 31 | abierto el primer pliego no se dará es- 
Diciembre de 1906, cuyo consumóse cal- plicación alguna.
cula en 46.894 kilogramos, dicha Cor- Cuarta. Durante el expresado plazo 
poración en cumplimiento de lo dispues- I de media hora, los licitadores entrega
to en el articulo 29 de la Instrucción de I rán al Sr. Presidente los pliegos que con- 
24 de Enero del corriente año, ha acor- I tengan sus proposiciones, en cuya car
dado señalar el día l.° de Diciembre peta deberá hallarse escrito lo siguien- 
próximo para la celebración de dicha [ te: «Proposición para optar á la subasta 
subasta bajo el siguiente I del suministro del pan de 2.a clase para

. . I los Establecimientos de Beneficencia.»
Pliego de Condiciones , I pre3¡dente los recibirá, señalando á

1 .a El contratista se obliga á sumi- | cada pliego con el número que le co 
nistrar diariamente, sin limitación al- | rresponda por el orden de presentación 
guna y entregar por su cuenta en el I y ios dejará sobre la mesa á la vista 
Hospital, en la Casa de Misericordia y I del público.
en la Inclusa de esta ciudad, todo el I Quinta. Los pliegos se entregarán 
pan de segunda clase que se necesite | cerrados, y dentro de ellos deberá ha- 
con arreglo al pedido que el día ante- I liarse la proposición ajustada al mode- 
rior le hubiere hecho el Director del I i0> ei resguardo que acredite haberse 
establecimiento respectivo, desde el dia I constituido en depósito en la Caja pro- 
!.• de Enero hasta el 31 de Diciembre I vincial la cantidad de 937'88 pesetas co- 
de 1906. I mo fianza provisional, y la cédula per-

2 .a Dicho artículo deberá ser de ha- I sonai del licitador. Cuando un licitador 
riña de trigo de superior calidad en su I presente más de un pl ego, bastará que 
clase, sin mezcla de sustancia alguna I en cualquiera de los que presente acom 
que lo adultere bien cocido y elaburado. | pañe estos dos últimos documentos.

3 .a Eo los pedidos que hagan los I Sexta. Una vez entregados al señor 
Directores deberán expresar el número | Presidente loa pliegos, no podrán reti
do panes que el contratista haya de en- I rarse por ningún motivo.
treg r el dia siguiente y el peso que I Séptima. Cinco minutes antes de ex
hayan de tener; y el contratista no ten I pirar el plazo de media hora, se anun- 
dra derecho a percibir el importe de la I ciará en alta voz por un porrero, de or- 
difereucia de poso que resultare por ex- I den del Presidente que falta solo este 
ceder los panes del que se exprese en el I tiempo para terminar el plazo de admi- 
pedido. I sión de pliegos; y al expirar la media

4 .a Si el pan que presentara el con- I hora el Presidente lo declarará termi- 
tratista no reuniera las condiciones ex- I nado. .
presadas, á juicio del Director, ó de la I Octava. Inmediatamente el Presi- 
persona encargada de recibirlo será in- I dente abrirá el primer pliego presenta- 
mediatamente exam nado por el farma- I do y dará lectura en alta voz á la pro- 
céutico y por uno de los facultativos del I posición en él contenida, y sucesivamen- 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen I te abrirá y leerá los demás por el orden 
será admitido ó desechado por el Direc- I de numeración que les haya dado al 
tor. En este último caso el contratista I presentarlos. ,
queda obligado á sustituirlo en el tér- I Novena. En el acto mismo de la 
mino que se le designe, entregando otro I apertura el Presidente declarará dese- 
géuero que las reuna y no verificándo- I cbadas las proposiciones que no fueren 
lo podra adquirirlo el Director en la | acompañadas del resguardo de depósito 
forma que la urgencia del servicio exi- I y de la cédula personal del licitador, 
ja, siendo de cargo del contratista el fuera del caso previsto en la regla quin- 
mayor precio que tenga que pagarse. I ta, y las que no se ajustaren al modelo

5 .a Será de cuenta del proveedor la I siempre que las diferencias puedan pro 
conducción del pan á cada uno de los j ducir á su juicio duda racional sobre la 
establecimientos citados verificándose I persona del licitador, sobre el precio ó 
la entrega á Jas §iete de la ipahana. j §obre el compromiso que contraiga, sin 

que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
lubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
)rovisional, el Presidente devolverá las 
iédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex- 
)ediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica 
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Notario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú 
mero total de proposiciones presentadas, 
con los precios y nombres de los licita
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué 
licitadores se han conformado con la de 
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de estenderee 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12. Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar

3
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación cuya providencia 
ó resolución pondrá término á la vía gu
bernativa.

14. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
lanza definitiva equivalente al 20 por 
l OO del precio del remate.

15, El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición así como el 
de carácter provisional, tiene por ob- 
eto responder de todos los daños y per- 
□icios que pueda ocasionar el contra
lista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

16. Si el rematante no prestase la 
lanza definitiva en cualquiera de las 
’ormas en que sea admisible, dentro de 
os diez días siguientes al en que se le 

ccmunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá conceder por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—l.e El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.-2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. —3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese suficien
te, de los demás bienes del mismo.

17. Las faltas que cometa el contra
tista en cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

1 .® Con multa».
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en 
la forma que determina la condición 
anterior, quedando también aíecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

18. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 
y demás que ocasione el contrato, se
rán de cuenta del contratista.

Palma 23 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri» 
birse en papel de la clase 11?

El que suscribe vecino de.. según 
cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en e- 
Bo l e t in  Of ic ia l , núm........para la su ! 
basta del suministro de pan de 2.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día l.° de Enero 
hasta el 31 de D ciembre de 1906, se 
compromete suministrar dicho artículo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de ..... pesetas el
kilógramo. (Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)
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Núm. 242^ 

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6046 correspon
diente al día 10 del corriente contra e 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de pan de ter 
cera clase que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el día 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1906, cuyo consumo se calcula en 
89.670 kilogramos, dicha Corporación 
en cumplimiento de m dispuesto en el 
art, 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
dal corriente uño ha acordado señalar 
el dia 1.® de Diciembre próximo para 
la celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu
na y entregar por b u  cuenta en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad todo el pan de 
tercera clase que se necesite con arre
glo al pedido que el dia anterior le hu
biese hecho el Director del estableci
miento respectivo desde el día l.° de 
Enero basta el 3 i de Diciembre de 1906.

2 .a Dicho articulo deberá ser de ha
rina de trigo de superior ca idad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna que 
lo adultere, bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en 
tregar al dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no 
tendrá derecho á percibir el importe 
de la diferencia de peso que resultare 
por exceder los panes del que se expre
se en el pedido.

4 .a Si el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma 
cómico y por uno de los facuítivos del 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen 
será admitido ó desechado por el Direc
tor. En este último caso el contratista 
queda obligado á sustituirlo en el tér
mino que se le designe, entregando otro 
género que las reuna y no verificándo
lo, podrá adquirirlo el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga de pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose la 
entrega á las siete de la mañana.

6 .* El precio de cada kilógramo de 
pan será el que quede fijado en rema
te, no admitiéndose proposiciones que 
escodan de 0'38 pesetas el kilógramo.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
pan que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en observancia de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 30 
de Noviembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que I 
á continuación se inserta se acompaña- | 

rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 1.693*73 pese 
tas como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridac 
estime necesarias á su derecho, y en e 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para el suministro 
del Pan de 3.a clase que se necesite en 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año 1906.»

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre« 
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que ei pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; puliendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que ten
gan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que, 
por lo que en él ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, cou arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. 
Si el presentador no facilitase el referi
do timbre no se admitirá en modo al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, éste efec
tuará su asiento en el libro registro es
pecial que obra en la oficina de su cargo, 
haciendo constar el día y la hora de la 
recepción, el número de sellos de lacre 
que contenga, con expresión del color 
de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador; á cuyo efecto exhibirá 
su cédula personal correspondiente; pu- 
diendo consignarse además todas aque 
Has circunstancias que el presentador 
exija ó el Secretario crea conveniente 
para la mejor identificación y seguridad 
del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo á que alude el úl 
timo párrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de registro 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correpondido al pliego, 
respecto á los presentados para esta 
subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licita- 
dor, dentro del plazo señalado y con 
arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de de
pósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforme 
dispone el artículo citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie
gos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de oficina, y que al hacerlo,

I presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de es
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requirir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstan
cias que hubiera de contener la certifi
cación á que se refiere esta regla, á cu
yo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y li
bro de registros de éstos serán exhibi
dos al Notario.

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 1.® de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación pro 
vincial empezando á las 13 y 10 minutos 
bajóla presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial 
á quien delegue con asistencia de otro 
diputado designado por la Comisión, y 
del Notario á quien por turno corres
ponda, dándose principio al acto por 
la lectura del art. 18 de la mencionada 
Instrucción, y del anuncio de subasta. 
Terminada dicha lectura, el Presidente 
exhibirá al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito 
provisional, acompañados de certifi
cación expedidat por el Secretario y 
visada por el Depositario provincial, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado á cada uno, asi como del 
nombre de los licitadores, y de cuan
tos datos y circunstancias consten en el 
asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efectúen, 
si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento do los pliegos, compulsán
dolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro de re
gistro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado respecto 
á las mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requirimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y 
constestadas y resueltas en el caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero, ni se dará explicación a guna que 
interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura por or
den correlativo de numeración de los 
pliegos presentados dando lectura en 
alta voz á la proposición en ellos con
tenida.

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente declara
rá desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que 
está conforme eu que se entienda re
dactada con extricta sujeción al mo
delo.

Décima. Verificada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Sí entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su I 
cé dula personal al Notario autorizan-.1 

te del acto, y sé unirán al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
sen sido desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les, por sí, ó por medio de sus represen
tantes, podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con fsto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remare.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin su orden previa.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignara por el Notario autorizan
te en el acta de la suba, ta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos les Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

12 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

13 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time proceden te sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva dei remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre* 
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado cou el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el E. cmo. Sr Mi
nistro de la Gobernación cuya providen* 
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

14 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 , El depósito ó fianza á que se
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¿ere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob 
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

16 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio de¡ rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
L° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta:- 1,° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con 
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

17 . Las faltas que cometa el contra
tista en cumplimiento del contrato se
rán castigadas

l .° Con multas.
2 .* Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera,

18 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de la escri
tura y demás que ocasione el contrato, 
serán de cuenta del contratista.

Palma 23 de Octubre de 1905.-El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D, P.—Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm...... , para la su
basta del suministro del pan de 3.a cía 
se que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad desde el día 1.® de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1906, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extncta sujeción al pliego de condi 
cienes al precio de .... pesetas el kilo
gramos. (Esta cantidad se pondrá en le- 
trasy no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2423
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación ae Contribuciones me han 
sido remitidas certificaciones en que apa
recen deudores ai Tesoro público en con
cepto de Urbana, D. Juan Nicolau Gri- 
rnalt, Mana Guerrero Adrover y Juan 
Guerrero Adrover; y D. Domingo Tru- 
yola Galmés en el de Rústica como terce
ros poseedores de fincas sitas la de los tres 
primeros en el término municipal de Feia- 
nitx y la del último en el de Petra, y no 
habiendo hecho efectivos sos descubiertos 
dentro los plazos reglamentarios he dicta
do la siguiente Providencia: Los indivi- 
duoa comprendidos en estas certificaciones 

quedan incursos en el apremio de primer 
grado srguu dispone el art 50 de la Ins
trucción de procedimientos, podiendo sa
tisfacer la cuota y recargos durante loe 
tres días primeros á la publicación de ésta, 
como preceptúa el art. 52 de dicha Ins
trucción.

Paima 28 Octubre de 1905. —Fernando 
del Rio.

Núm. 2424
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno. Ayuntamiento, en sesión del dia 
25 del actual quedan expuestos al público 
en la Secretaria d^l mismo, á efectos de 
reclamación por té'mino de veinte dias 
ó contar del en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia los planos presentados por D. Ra
fael Janme y Pone para urbanizar el 
Huerto de su propiedad, llamado <8on 
Nadalet» lindante con la carretera de Pal
ma á Capdepera y con la via que limita el 
ensanche de esta Capital.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 27 Octubre 1905.—El Alcaide, 
Jaime Font y Monteros.—P. A. del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 2425
D. Andrés Kith y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por el presente edicto, se saca á públi

ca subasta por término de veinte días las 
fincas que se dirán pertenecientes á Juan 
Bauzá y Barceló, para con su producto 
hacer pago á Antonia Riera y Orpi del 
capital, intereses y costas a que viene con
denado en Jos autos ejecutivos instados 
por ésta contra aquel habiéndose señalado 
por la subasta y remate el dia veinte de 
Noviembre próximo á las diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Las fincas consisten.
l .° Una casa y corral sita en la villa 

de Capdepera calle del Alba, sin número, 
de extensión de nueve metros siete decí
metros y medio de ancho por diez y nue
ve metros cinco decímetros y medio de 
fondo, que linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Juan Massanet, por 
la izquierda y fondo con solar de Antonio 
Lhnás, justipreciada en quinientas pese
tas.

2 .° Diez y siete áreas setenta y cinco 
centiáreas de tierra en Son Bisó del tér
mino municipal de Capdepera, que linda 
por el Norte con tierra de N, N., Este con 
la de Gabriel Llull, Sur con la de Antonia 
Adrover y Espinosa y Oeste con carretera 
de Son Basó; justipreciada en decientas 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a No se admitrá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó.

2 .a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán depositar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo será de 
cargo del comprador.

4 a Que no ea h-m suplido previamen
te ¡a falta de títulos de propiedad de las 
fincas y los compradores deberán confor
marse con lo que resulta de autos.

5 .a No será baja del producto que se 
obtenga el capital de censos ni otras car
gas perpétuas que acaso pesen sobre los 
propios inmuebles.

6 a Que sobre la casa y corral pesa un 
censo de cinco pesetas cincuenta céntimos 
que se tuvo en cuenta en el justiprecio.

Dado en Manacor á diez Octubre de mil 
novecientos cinco.—Andrés Kith.—Ante 
mi, Rafael Ferrer.

Núm. 2526 
EDICTO

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad de Palma 
de Mallorca, mediante providencia de hoy 
dictada en la causa que se sigue sobre 
eagtracción de una escalera 4e pié de la

Núm. 2427

Administración de Hacienda de las Baleares

Impuestos mineros.—Tercer trimestre de 1905
Relación de la cantidad que deben ingresar los dueños de las minas que á continuación 

se expresan par el impuesto del 3 por 100 de explotación correspondiente al tercer 
trimestre del corriente año, la cual se forma en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 41 del Reglamento de impuestos mineros vigente.

Palma 20 Octubre de 1905.—Valentín Sambricio.

Número 
de la 

carpeta
Nombre del propietario Término donde 

ó representante radicanNombre de las minas
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de mineral
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propiedad del menor José Oliver Bover, 
de veinte años de edad, soltero, jornalero, 
y vecino de la villa de Algaida, ha man
dado que se ofrezca dicha causa, á los 
efectos del articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal, á Juan O iver y 
Oliver oa concepto de padre y represen
tante loga’, de dicho menor, por medio de 
cédula publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y en la Gaceta de Ma
drid, toda vez que dicho Juan Oliver y 
Oliver en la actualidad es de ignorado pa
radero y domicilio.

En virtud, para que tenga debido efecto 
el ofrecimiento de causa de que se ha he
cho mención, al antedicho Juan Onver y 
Oliver, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 432 de la citada ley, libro la 
presente cédula en Palma de Mallorca á 
veinte y ocho de Octubre de mil novecien
tos cinco.—El escribano, Juan Bestard.

Núm. 2423
D. Mariano Oliver y Vallespir, Juez 

municipal de la villa de Stneu, partido 
de Inca, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hace saber que 

en este Juzgado y por parte de Juana Ma
ría Real y Perelló se promovió informa
ción posesoria para Ja inscripción á su fa
vor, en el Registro de la propiedad de este 
partido de las fincas siguientes:

1 .a Una pieza de tierra labor con hi
gueras, en el término, y paraje «Son Rie
ra» con cuyo nombre y el de «Son An
del» es indistintamente conocida, de ex
tensión cuarenta y dos áreas, ocho centiá 
reas.

2 .a Otra pieza de tierra cultivo, con 
higueras, caseta y pozo, en este término, 
denominada «Sa Caseta de Son Tey» y 
también «Son Clapés» de una cuarterada, 
tres cuartones, iguales á una hectárea, 
veinte y cuatro áreas, treinta centiáreas, 
ó lo que fuere,

3 .a Otra pieza de tierra labor, con hi
gueras, en el mismo término, llamada «Es 
Torrentone» pago del mismo nombre, de 
sesenta áreas, dos centiáreas, ó lo que 
fuere.

4 .a Otra pieza de tierra cultivo, situa
da también en este término, llamada «Caa 
Aporta» de diecisiete áreas, setenta y cin
co centiáreas, ó lo que sea.

5 .a Otra pieza de extensión cincuenta 
y cuatro áreas, cincuenta y siete centiá
reas, situada en el mismo término que la 
anterior, denominada «Es Pou».

6 .a Y otra pieza de tierra secano, en el 
mismo término, y paraje «Son Ajonqueta» 
conocida por «Es Serial», de extensión 
treinta y cinco áreas, noventa y cuatro 
centiáreas, ó lo que fuere.

En virtud de la nota puesta al pié del 
mentado expediente por el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, se publica el 
presente para que los herederos ó suceso
res de Juana María Perelló y Amengua! y 
demás personas que se crean con algún de
recho sobre las explicadas fincas compa
rezcan ante este Juzgado dentro el térmi
no de diez días á contar desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
d? esta provincia á oponerse ei lee convi

niere á la inscripción solicitada, pues en 
caso contrario se les tendrá por conformes.

Dado en Sineu á veinte y seis de Octu
bre de mil novecientos cinco.—-El Juez 
municipal, Mariano Oliver.—El Secretario 
Suplente, Bartolomé Pone.

Núm. 2429
Por el presente edicto hace saber que 

en este Juzgado y por parte de D. Gaspar 
Coll y Real se promovió información po
sesoria para la inscripción á su favor, en 
el Registro de la prepiedad de este parti
do de las fincas siguientes:

1 .a Uoa casa de dos vertientes, situa
da en esta población y calle de Maura, an
tes de los Bueyes, señalada con el número 
125.

2 .a Una pieza de tierra cultivo, con 
higueras, en la cual existen, además, una 
casita y un pozo, situada en este término 
municipal y paraje llamado «Es Puig de 
Reig», de extensión uoa hectárea, veinti
cinco áreas, ochenta y tres centiáreas, ó 
lo que fuere.

3 .a Otra pieza de tierra, labrantía se
cano, en el propio término denominada 
«Son Rtibaesa,» de un cuartón, setenta y 
cuatro destres, iguales á veinte y nueve 
áreas, doce centiáreas, ó lo que sea.

4 .a Otra pieza de tierra campo, con 
higueras, en el mismo término que la an
terior, conocida por «Can Monoy», de ca
bida cuarenta y cuatro áreas, treinta y 
ocho centiáreas ó lo que fuere.

5 .a Y otra pieza de tierra secano, en 
este término y paraje «Son Ajonqueta,» 
conocida por «Es Serial,» de cabida trein
ta y cinco áreas, noventa y cuatro centiá
reas, ó lo que sea.

Eu virtud de la nota puesta al pié del 
mentado expediente por el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, se publica el 
presente para que loe herederos ó suceso
res de Juana María Perelló y Amengual 
y demás personas que se crean con algún 
derecho sobre Jas explicadas fincas com
parezcan ante este Juzgado dentro el tér
mino de diez dias á contar desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia á oponerse si les 
conviniere á la inscripción solicitada, pues 
en caso contrario se les tendrá por con
formes.

Dado en Sineu á veinte y seis de Octu
bre de mil novecientos cinco. —El Juez 
municipal, Mariano Oliver. —El Secretario 
Suplente, Bartolomé Pone.

Núm. 2430
CEDULA DE CITACION

Antonio Mae Perelló, solicita la inscrip
ción á su favor en el Registro de la Pro
piedad de este Partido, de una casa corral 
número seis calle «Camp Roig» de esta 
villa, por haberla adquirido por compra á 
Mateo Fiol Onver quien la heredó de su pa
dre Gabriel Fiol Simonet y hermanos Fran
cisco, Juana Ana, Geróuima y Catalina 
Fiol Olivera Y en providencia de hoy ha 
acordado el Sr. Juez municipal suplen
te de esta villa citar á loe herederos des- 
qoqQcidos del finado Gabriel Fiol Simo- 
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üet, y á loa demás que ee crean con de 
recho á le inscripción solicitada, para 
que dentro de quince días de publicada 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, comparezcan á este Juzgado á 
hacer oposición ai expediente; de lo con
trario se acordará la inscripción caso de 
eer suficiente la información ofrecida.

Alaró nueve Octubre de mil novecien
tos cinco.— El Secretario, Pedro Perelló.

Núm. 2431
SUBASTA VOLUNTARIA

Se rematará en pública subasta, por 
medio de pujas á la llana, en un solo lo
te, el dominio útil de cada una de las dos 
fincas siguientes procedentes de las hr- 
renciae de D. Miguel García y D.8, Petra 
Vaquer.

.Casa botiga y dos pisos con todas sus 
depeudeLCias, números 57 y 55 de calle de 
Despuig del Arrabal de Santa Catalina, 
inscrita con el número 5179, folio 108 
B, tomo 157 de Palma, sección del Tér
mino.

Y casas botigas y pisos números 62, 64 
y 66 de la calle de Cima y números 71 y 
73 de la calle de Aiós del citado Arrabal 
inscrita con el numero 5.168, folio 187, to
mo 156 de la mentada sección.

La subasta tendrá lugar el dia siete de 
Noviembre pióximo en el despacho del 
Notario 1). José Alcover, Santo Domingo 
32, principal, en cuyo poder se hallan los 
títulos de propiedad de dichas fincas. Da
rá aquena principio á las once horas y du
rará treinta minutos, levantándose, de su 
resultado, la oportuna acta notarial.

No se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo ó precio de subasta fijado 
para las dos fincas de referencia ó sea la 
total cantidad de dieciseis mil doscientas 
setenta y cinco pesetas.

Los gastos de subasta y remate como 
también el pago de los laúdennos y cen
sos á que resulten estar afectas las repe
tidas fincas, serán de cargo del rematante 
ó comprador. Seián asimismo de cuen
ta de éste todos ios gastos de la consi
guiente escritura de compraventa, matriz 
inclusive, la cual deberá otorgarse ante ei 
expresado Notario señor Alcover.

Palma 30 de Octubre de 19O5.*=Por 
poder, Cristóbal Rigo.

Núm. 2432
D. José Hernándes MeroHo, Alferes de 

Ñamo graduado, Ayudante y Jue» 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de Ibiza.
Hago saber; Que en la mañana del dia 

12 del actual y por el vecino de San José 
Bartolomé Tur Mari fa) Vercheió fué ha
llado en aguas de esta lela y como a unas 
4 millas de Cala de Hort, parte de uu bo
te de tingladillo de unos 5 metros, faltán
dole la popa y un metro quinientos milí
metros del mismo, pintado de blanco ex- 
teríormente, asi como de ias bancadas á la 
regala y de aquellas por abajo de color de 
chocolate, teniendo ai centro de la banca
da de proa un cáncamo que la atraviesa 
enganchado en otro de la sobre quilla y 
en anchas amuras dos circueios de madera 
pintadas de negro.
' Lo que se hace público para que los que 
se consideren con derecho a dicho hallaz
go se presenten a deducirlo por si O por 
medio de apoderado en este Juzgado en ei 
término de 30 oías a contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLETIN 
Of ic ia l  de esta provincia.

Ibiza 19 de Octubre de 1905.— José 
Hernández.—Mariano Palerm, Secretario.

Núm. 2433
D. Rafael Gómez de las Cortinas y Atien- 

za, primer Teniente del Batallón de In
fantería de Ibiza y Juez instructor del 
expediente seguido al recluta destinado 
al expresado Batallón Miguel Juan Ex
pósito por haber fallado a concentración. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo ai recluta Miguel Juan Expósi
to, natural de San Juan Bautista de la Is
la de Ibiza, soiteio, de veinli-ios años de 
edad, hijo de padres (Wq u o c iu o s , de ofi

cio labrador; cuyas Befiae peíéóbáles ee | 
desconoceo, para que en el preciso térmi- I 
no de treinta días á partir desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente bajo apercibi
miento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A eu vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto Civi es como Militares 
y de policía judicial para que practiquen 
bctivas dil gencias en busca del referido 
reomta Miguel Juan Expósito y en caso 
de eer habido, le remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Dido en Ibiza á 23 de Octubre de 1905.
—Rafael G. de las Cortinas.

Núm. 2434
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Relación nominal filiada de los individuos 

de la Inscripción marítima de esta Pro
vincia que cumplirán 19 años de edad 
en el próximo de 19CG y deben ser eli
minados del sorteo de quintas para el 
reemplazo del Ejército á tenor de lo pre
venido en la Ley de 17 Agosto de 1885.

Trozo de Palma
Juan Nadal Vich, de Rafael y Catalina.
Antonio Mesquida Pou, de Sebastian y 

María.
Pedro Gil Gili, de Gabriel y Antonia.
Juan Billón Estelrich, de D Luis y doña 

Margarita
Juan Nadal Ferrer, de Miguel y Catalina. 
Jaime Elias Roca, de Rafael y Pabla.
Guillermo Burguera Rigo, de Damian y 

Antonia.
Francisco Montara Ginard, de José y 

Francisca.
José Cardona Más, de Vicente y Apolonia. 
Miguel Amengua! Oliver, de Bartolomé y 

Catalina.
Juan Mercant Morey, de Juan y Fran

cisca.
José Pujol Antonio, de Jaime y María.
Antonio Bestard Perpifiá, de Antonio y 

Francisca.
Vicente Prats Serra, de José y Catalina. 
Juan Bosch Pujol, de Juan y Catalina. 
Guillermo Palmer Verger, de Guillermo y 

Francisca.
Miguel Palmer Palmer, de Miguel y Mar

garita.
Juan Vich Soberats, de Antonio y Juana 

María.
Rafael Amengual Oliver, de Pedro y Ma

ría.
Francisco Esbarranch Crespi, de Francis

co y Francisca.
Lorenzo Vidal Escalas, de Marcos y Mar

garita.
Pedro Cardona Guasch, de Pedro y Cata

lina.
Bernardo Melis Roca, de Sebastian y Ma

ría.
Bartolomé Bosch Rebasa, de Antonio y 

Maria.
Jaime Terrasa Palmer, de Jaime é Isabel. 
R cardo Giménez Bernabé, de Ricardo y 

Concepción.
M‘guel Cortés Llorca.de Vicente y Josefa. 
Gabriel Garcías Vich, de Gabriel y Cata

lina.
Francisco Bosch Pastor, de Jaime y Maria. 
Juan Enseñat Calafell, de Bartolomé y 

Catalina.
Gabriel Tomás Alzina, de Juan y Cata

lina.
Bartolomé Palmer Gallará, de Bartolomé 

y Catalina.
Calistro Ignacio Miró, de Oalistro y Mar

garita.
Gerónimo Pidal Sobaton, de D, José y 

D.a Maria.
Miguel Mariano Bibiloni, de Manuel y 

Maria,
Cristóbal Gual Ferrer, de Bartolomé y 

I Margarita.
Miguel Barceló Florida, de Miguel y Ma

ría ,

Bartolomé Molí Bosch, de Bartolomé y 
Rosa.

Antonio Prats Ferrer, de Manuel y María 
Josefa.

Juan A'emaBy Beltráo, de Benito y Maria.
Pedro Estarellas Mateo, de Miguel y Meg 

dalena.
Sebastian Reus Enseñat, de Antonio y Ca

talina.
Juan Palmer Ferrer, de Jaime y Fran

cisca.
Bartolomé Calafat Vila, de Matías y Mar

garita.
Francisco Serrana Reselló, de Francisco y 

Maria.
Jaime Vidal Covas, de Onofre y Maria.
Manuel Garcías Terrasa, de Bartolomé é 

Isabel.
Guillermo Tomás Vich, de Bartolomé y 

Margarita. ,
Jaime Alemafiy Col!, de Jaime y Catalina, 
Bernardo Seguí Garau, de Juan y Ana. 
Juan Mostré Covas, de Luis y Marta Pilar. 
Guillermo Covas Pujol, de Juan y Juana 

Maria.
Juan Guart Palmer, de Juan y Antonia.
Antonio Marroig Bauzá, de Miguel y An

tonia.
Juan Font Moragues, de Bartolomé y Con- 

cepcióo.
Antonio Terrasa Monserrat, de José y Ge- 

rónima.
José Roser Riera, de Miguel y Catalina.
Antonio Más Oliver, de Miguel y Fran

cisca.
Mateo Escalas Lladó, de Mateo y Ana. 
José Ferrá Bosch, de José y Catalina. 
Miguel Mateo Rotger, de Miguel y An

tonia.
Gerónimo Garcías Vallejo, de Pedro José 

y Juana.
Rafael Vidal Anticb, de Jaime é Irás. 
Aníbal Alonso Simón, de Anibal y Maria. 
Juan Palmer Vidal, de Antonio é Isabel. 
Emilio Alberti Covas, de Bernardo y Jua

na Maria.
Rimón Alemafiy Esteva, de Ramón y 

Ana.
Nicolás Compafly Porcell, de Nicolás y 

Maria Francisca.
Pedro Masanet Palmer, de Sebastian y 

Francisca.
Andrés Vícens Escalas, de Cosme é Isabel. 
Domingo Rigo Vicens, de Domingo y 

Magdalena.
Jaime Flexas Flexas, de Jaime y Fran- 

cisoa.
Antonio Borrás Buadas, de Bartolomé y 

Ana Maria.
Guillermo Bosch Vich, de Juan y Ger

trudis.
Bartolomé Palmer Palmer, de Francisco 

y Magdalena.
José Cunill Matas, de José y Catalina. 
Cristóbal Rigo Mir, de Cristóbal y Paula. 
Mateo Tomas Alberti, de Gabriel y An

tonia.
Guillermo Pujol Felani, de Juan y Fran

cisca.
Gabriel Bosch Iguflar de Lorenzo y Al- 

fonsa.
Pedro Díaz Oanel Oliver, de Francisco y 

Ana.
Pedro Amorós Bujosa, de Pedro Miguel y 

Antonia.
Miguel Rotger Solívellas, de Antonio y 

Antonia.
Pedro Flexas Valent, de Jaime é Isabel.
Miguel Redondo Covas, de Jaime y Fran

cisca.
Bartolomé Moragues Parmet, de Geróni

mo y Maria.
Juan Garcías Garcías, de Matías y Mar

garita.
Ramón Martorell Riera, de Sebastian y 

Maria.
Damian Mandilego Caeasnovas, de Anto

nio y Rosa.
Gabriel Peña Mir, de Gabriel y Antonia.

Trozo de Andraitx
Baltazar Covas Calafell, de Baltazar y 

Francisca.
Gaspar Alemafiy Flexas, de Guillermo y 

Antonia.
Gabriel Cafiellas Palmer, de Andrés y Ca

talina.
Miguel Borrás Simó, de Bartolomé y Jua- 

Oá Mn íb . *

Bartolomé Monserrat Sanoguers, de José 
y Catalina.

Bartolomé Jofre Ferrer, de Juan y Fran
cisca.

Matias Palmer Alemafiy, de Jaime y Ana.
Antonio Ripoll Lhnés, de Ant0 y Maria.
Julián Garau Ceivera, de Miguel y Mag

dalena.
Sebastian Más Enseñat, de Miguel y An

tonia.
Mateo Adrover Cabot, de Pedro y Magda

lena.
Antonio Pujol Bover, de Ramón y Juana 

Ana.
Luis Salom Bauzá, de Ant.0 v Francisca.
Antonio Mol! Bonet, de Antonio y Maria. 
Antonio Esteva Pojo), de Juan y Catalina. 
Pedro Alemafiy Pujol, de Guillermo y 

Ana.
Juan Pujol Moner, de Vicente y Antonia, 
Pedro Juan Pujol Coil, de Pedro Juan y 

Francisca.
Gaspar Palmer Enseñat, de Gaspar y Ca

talina.
Joan Bonet Cunill, de Cosme y Margarita. 
Ramón Bonet Cunill, de Cosme y Marga

rita.
Juan Esteva Palmer, de Antonio y Fran

cisca.
Gabriel Alemafiy Juan, de Antonio y An

tonia.
Juan Pujol Flexas, de Juan y Magdalena. 
Jaime Ensefiat Coll, de Bartolomé y Leo

nor.
Juan Barceló Oliver, de Juan y Margarita. 
Arnaldo Pou Pujol, de Antonio y Marga

rita.
Bartolomé Ensefiat Covas, de Jaime y 

Margarita.
Gaspar Juan Covas, de Gabriel y Juana.
Jaime Esteva Palmer, de Pedro Juan y 

Magdalena.
Guillermo Pujol Amengual, de Baltazar y 

Margarita.
Martin Sastre Barceló, de Martin y Cata

lina.
Juan Juan Ensefiat, de Juan y Francisca. 
Juan Mir Pujol, de Gaspar, y Francisca.
Salvador Homar Ferrá, de Ignacio y Jua

na Maria.
Matias Ensefiat Norat, de Pedro Juan y 

Maria.
Jaime Colomar Moner, de Antonio y Mag

dalena.
Lorenzo Pizá Marqués, de Franc.0 y Rosa.
Sebastian Palmer Palmer, de Pedro Juan 

y Juana Maria.
Juan Tomás Cafiellas, de Gabriel y Mag

dalena.
Bartolomé Borrás Alemafiy, de Bartolomé 

y Magdalena.
Antonio Porsell Porsell, de Bartazar y 

Francisca.
Trozo de Sóller

Miguel Arbona Ferrer, de Francisco y 
Concepción.

Miguel Más Pieras, de Miguel y Gerónima. 
Ao Io d ío Garau Bernat, de José y Rosalía. 
Antonio L'aneras Bonet, de Jaime y Mag

dalena.
Antonio Bennasar Garau, de Antonio y 

Antonia.
Pablo Bisbal Oliver, de Pablo y Maria.

Trozo de Alcudia
Francisco Perez Maten, de Manuel y Ma

ría Gertrudis.
Antonio Crespi Amer, de Jaime é Isabel.
Miguel Vicens Vives, de Damian y An

tonia.
Rafael Borrás Vila, de Rafael y Margarita. 
Juan Cerdá Cifre, de Gabriel y Juana.
Gabriel Cerdá Serra, de Gabriel y Antonia.
Jaime Marroig Vives, de Lucas y Fran

cisca.
Jaime Pons Portal, de Pedro Antonio y 

Maria
Anarés Batle Cerdá, de Bartolomé y Maria 
Damian Cerdá Vicens, de Juan y Rosa.
Miguel Estrafiy Cerdá, de Bartolomé é Isa

bel.
José Seguí Bernard, de Ant.0 y Catalina.
Antonio Bizañes Segui, de Miguel y An

tonia.
Palma 20 de Octubre de 1905.—Martin 

Costa.—V.° B.°—José Pidal.
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1905
GOBIERNO CIVIL

Encarga la busca y captura de 
los procesados que relaciona 
declarados en rebeldía por el 
Juzgado de Instrucción de Ma- 
nacor durante el tercer trimes
tre del corriente año. , 6044

Reclama de los Sres. Alcaldes un 
resumen por capítulos del pre
supuesto ordinario vigente de 
1905 de ingresos y gastos, ajus
tado al modelo oficial, . 6015

Publica circular disponiendo que 
por los Sres, Alcaldes se remi
tan con toda urgencia, relación 
de los Concejales que les co
rresponda elegir en la próxima 
renovación de Ayuntamientos, 6045

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Vi
ves Suau contra una providen
cia de este Gobierno lo pone en 
conocimiento de las partes in
teresadas A sus efectos. . 6045

Anuncia que las oficinas del Re
gistro de la propiedad del par
tido de Palma se han traslada
do á la calle del Sol núm. 33. 6045

Hace público á fin de evitar des
gracias que los días 10 y 20 del 
actual tendrá lugar en el fuer
te de las Illetas ejercicios de 
fuego con piezas de artillería, 
—6045 y . 6050

Encarga la busca y captura de 
los procesados que relaciona 
declarados rebeldes por el Juez 
de Instrucción del distrito de 
la Catedral durante el tercer 
trimestre del corriente año. . 6045

Publica relación nominal de los 
individuos que durante el mes 
de Septiembre próximo pasa
do se les ha concedido licencia 
para cazar. . 6046

Encarga la busca y captura de 
los procesados que relaciona 
declarados en rebeldía por la 
Audiencia provincial durante 
el tercer trimestre del corrien
te año, • 6047

Anuncia los días que el Fiel Con
traste de pesos, medidas y 
aparatos de pesar verificará la 
comprobación en el partido de 
Ibiza. • 6048

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
que no le han remitido aún el 
resumen del presupuesto mu
nicipal, que si dentro terce
ro día no lo verifican les im
pondrá el máximum de la mul
ta que le autoriza la ley, , 6049

Manifiesta haber presentado don 
Lorenzo Roses Borrás una so
licitud de registro de pertenen
cias de mineral de hierro sitas 
en el término municipal de Bu- 
ñola, • 6049

Publica estensa circular ordenan
do á los Sres. Alcaldes remitan 
á la Junta especial de la cría 
caballar de esta provincia, es
tado modificado por las altera
ciones ocurridas hasta la fecha 
en el censo del ganado caba
llar y mular de sus respectivos 
términos. • 6050

Manifiesta que presentada una 
instancia por D. Manuel Par- 
pal, vecino de Mahon, solici
tando autorización para cons
truir una caseta de recreo en 
la coata N. del puerto de dicha 
ciudad se abre una información 
pública durante treinta días á 
efectos de reclamación. . 6050

Hace público á fin de evitar des
gracias los días que el regi
miento infantería de Palma se 
ejercitará en el tiro al blanco 

en el sitio denominado Torre 
d(en Pau. ,

Publica estensa circular sobre 
descanso dominical manifes
tando que únicamente deben 
ser comprendidos en la excep
ción del descanso en domingo 
los pueblos que relaciona. .

Traslada un acuerdo de la Comi
sión provincial por el cual se 
acepta la renuncia que del car
go de Concejal del Ayunta
miento de Andraítx tenia pre
sentada D. Antonio Calafell 
Bosch. .

Anuncia hallarse vacante la pla
za de Subdelegado de Medicina 
del distrito de la Lonja la cual 
debe proveerse por concurso.

Manifiesta haber presentado don 
Pelayo Llompart Riera una so
licitud de registro do perte
nencias de mineral lignito si
tas en los términos de Selva y 
Lloseta. .

Publica circular llamando la 
atención de los Sres. Alcaldes 
con referencia al R. D. de 13 
del actual que obliga á los 
Ayuntamientos á consignar en 
sus presupuestos la suma seña
lada con destino á campos de 
demostración agrícola. .

Id. estado del precio medio que 
tuvieron los artículos de con
sumo en el mes de Septiembre 
próximo pasado. .

Id. la cuenta de la recaudación 
é inversión dada á los fondos 
procedentes de la Sección de 
Higiene durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado. .

Hace público á fin de evitar des
gracias los días que el regi
miento infantería de Inca se 
ejercitará en el tiro al blanco 
en el sitio denominado Torre 
d‘en Pau. .

Publica la Convocatoria para las 
elecciones municipales que de
berán verificarse el día 12 del 
próximo mes de Noviembre y 
el Indicador de las operaciones 
y actos relativos á dicha elec
ción. .

Participa á los Sres. Alcaldes 
que convocadas las elecciones 
municipales deberán suspen
der sus trabajos los Delegados 
ó Comisionados que por cual
quier concepto realicen el co
metido para que fueron nom
brados. •

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde 
de Selva contra una providen
cia de este Gobierno, lo pone 
en conocimiento de las partes 
interesadas á sus efectos. .

Traslada dos comunicaciones del 
Sr. Vice-presidente de la Comi
sión provincial en las cuales 
manifiesta que dicha Comisión 
acordó por unanimidad acep
tar la renuncia que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento 
de Ibiza presentó D. Juan To
rres Rosselló y del id. de idem 
del Ayuntamiento de Andraitx 
que presentó D. Pedro José 
Alemañy Rosselló. .

Encarga la busca y detención de 
Guillermo Masaanet Caldentey 
vecino de Manacor, desapare
cido de su casa paterna. .

Publica circular por la cual par
ticipa á los Ayuntamientos que 
tengan remitido su presupues
to de 1906, que la cantidad pa
ra pago del servicio de campos 
de demostración agrícola, po
drán satisfacerlo con cargo al 
capítulo de imprevistos. .

6050

6051

6051

6051

6051

6052

6052

6053

6053

6054

6054

6055

6055

6055

6055

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto concediendo los ho
nores y prerrogativas de In
fante de España al Príncipe don 
Fernando María de Baviera y 
Borbón. . 6054

MINISTERIO DE ESTADO
Real decreto prestando el Real 

Consentimiento para que la In
fanta Doña Mana Toresa con
traiga matrimonio con el Prin
cipe D. Fernando María de Ba
viera. . 6054
MINISTERIO DE LA GUERRA

Real decreto llamando al servi
cio de las armas á 60.000 re
clutas de los declarados solda
dos en el presente año y cupo 
por que debe contribuir las Is
las Baleares. . 6043

La Junta calificadora de aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de las plazas que 
se hallan vacantes en esta pro
vincia. । 6043

La misma publica id. de los indi
viduos que han sido significa
dos para ocupar los destinos 
que se expresan. . 6049

Real orden disponiendo que loe 
individuos comprendidos en la 
ley de 10 de Julio de 1885 que 
estando empleados soliciten y 
obtengan otro destino, cesen 
en el que venían desempeñan
do al recibir la nueva creden
cial. . 6054

MINISTERIO DE HACIENDA
La Juma clasificadora de las obli

gaciones procedentes de Ultra
mar publica la relación 31 de 
crédicos clasificados por dicha 
Junta en la sesión celebrada el 
dia 12 de Septiembre próximo 
pasado. . 6043

La misma publica la relación 32 
de créditos clasificados en la 
id. celebrada el día 19 de idem 
idem. . 6044

La Dirección general de Adua
nas anuncia á oposición 30 pla
zas de la escala inferior del 
Cuerpo de Aduanas. . 6046

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Dirección general de Admi

nistración publica concurso pa
ra la provisión de las plazas de 
Secretarios délos Ayuntamien
tos que expresan. . 6043

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia haberse 
declarado la peste bubónica en 
Zanzíbar. . 6043

Real orden dictando reglas para 
el mejor cumplimiento del Real 
Decreto de 5 del corriente mes, 
creando el servicio de Policía 
de Seguridad para Barcelona . 6047

La Dirección general de Admi
nistración publica circular di
rigida á los Gobernadores refe
rente á la renovación de las 
Juntas provinciales de Benefi
cencia. . 6048

La misma publica otra id. diri
gida á los id. encargándoles 
prevengan á las Diputaciones 
y Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el R. D. de 24 Enero último 
señalando el procedimiento pa
ra la contratación provincial y 
municipal. . 6049

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia haber 
ocurrido invasiones de cólera 
y peste bubónica en Manila. . 6049

Real orden referente á la rendi
ción de cuentas por las Dipu
taciones provinciales y Ayun- , 
tamientos. ’ . 6053

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia haberse 
declarado oficialmente la exis
tencia de la fiebre amarilla en 
el puerto de Penzácola (Flo
rida). , 6053

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

El Consejo de Minería publica 
un anuncio sobre información 
pública respecto á la eficacia 
de los preceptos reglamenta
rios establecidos en el ramo de 
Minería. . 6046

Real decreto disponiendo que el 
actual Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y 
Obras públicas lleve en ade
lante el nombre de Ministerio 
de Fomento. , 6046

MINISTERIO DE FOMENTO
Real decreto disponiendo se es

tablezca un campo de demos* 
tración agrícola en los Ayun
tamientos que cuenten 750 ha
bitantes. , 6049

Real orden disponiendo se consi
dere como feriado el día 26 del 
corriente mes para la contra
tación en Bolsa de los valores 
públicos. . 6051

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión que cele
bró el dia 29 de Julio del co
rriente año. . 6044

Anuncia haber acordado contra
tar en pública subasta el su
ministro de cerdos cebados en 
vivo, garbanzos, arroz, aceite, 
judias, pastas para sopa, pa
tatas, jabón, vino, carne y 
pan que se necesite para los 
establecimientos de Beneficen
cia, y pan y rancho para los 
presos de la Cárcel de Au
diencia durante el año 1906. 6046

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebra
da ei dia 2 del corriente mes. 6048

Id. aprobado el presupuesto de 
gastos de alquiler, mobiliario 
y conservación del edificio que 
ocupa el Juzgado de instruc
ción del partido de Mahon y el 
reparto entre los pueblos de 
dicho partido de ios expresa
dos gastos, respectivo al pró
ximo,año 1906. . 6048

Id. la distribución de fondos for
mada para satisfacer las obli
gaciones del corriente mes. . 6048

Id. los pliegos de condiciones pa
ra las subastas del suministro 
de cerdo en vivo, garbanzos 
de Mazagan, arroz y aceite que 
se necesite en los Estableci
mientos de Beneficencia du
rante el año 1906. . 6052

Id. los id. de id. para las subas
tas del suministro de judias 
blancas, pastas para sopa y 
jabón duro que se necesite en 
los id. de id. durante el id. . 6053

Id. los id. de id. para las subas
tas del suministro de jabón 
blando, patatas y vino que se 
necesite en los id. de id. du
rante el id. . 6054

Id. los id. de id. para las subas
tas de carne y pan que se nece
site en los id. de id, y pan y 
rancho para los presos de la 
cárcel de Audiencia durante el 
idem. , 6055

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el día 

30 de Septiembre próximo pa-

Isado el cepillo del Santo Cris
to de la Sangre resultó que las 
limosnas depositadas durante 
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él éxprésado mes ascendieron 
á 638‘24 pesetas. . 6046

Publica estado de loa gastos oca
sionados por las obras lleva
das á efecto por administra
ción en los edificios provincia
les durante el mes de Agosto 
último. . 6049

Id. nota de precios á que debe
rán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las 
tropas del Ejercito y Guardia 
civil durante el presente mes. 6051

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALKAR18 

Hace público haber acordado se
ñalar el dia 10 del actual para 
proceder al sorteo de las deci
mas, en la distribución de los 
cupos asignados á los pueblos 
de esta provincia para el reem
plazo del corriente año. . 6044 

Publica los repartimientos de los 
hombres asignados á estas is
las en el reemplazo del corrien
te afio y notas de los sorteos 
de décimas que se han ejecu
tado. . 6047

CUERPO NACIONAL
DB INGENIEROS DE MINAS 

El Jefe del distrito de Baleares 
publica la cuenta de los in
gresos y gastos que han tenido 
lugar durante el finido tercer 
trimestre referente al 5 por 
)00 délos depósitos correspon
dientes á los registros de Mi
nas. , 6051

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia primeras y segundas 

subastas de aprovechamien
tos forestales para los dias 9 y 
20 de Noviembre próximo. . 6047 

Reproduce una R. O. interesada 
para que llegue á conocimien
to de cuantas personas se ocu
pen en la reforma arancelaria. 6047 

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la ciase pasiva. 6054

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en J 5 de 

Noviemore próximo un trimes
tre de intereses de la Deuda 
amortizable dei 5 p3 y los ti- 
tuios de la expresada deuda y 
emisiones amortizados, desue 
1.* de dicho mes se recibirán en 
esta Delegación el refer-do cu- 
pon y los títulos amortizados 
de la citada deuda. , 6053

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Reclama de los Ayuntamientos 

la certificación de los ingresos 
obtenidos durante el tercer tri
mestre por concepto de renta 
de bienes de propios y por los 
arbitrios de pesas y medidas, 6046

Convoca á los industriales que 
tienen derecho á construir 
gremio para el nombramiento 
de los Síndicos y Clasificado
res. . 6047

Pubhca circular dando instruc 
clones para la formación del 
padrón de los carruajes suje
tos al pago del impuesto de 
Transportes de viajeros y mer
cancías. . 6048

Requiere a la Sociedad Agrícola 
Industrial Balear á que satis
faga el descubierto en que se 
hallan las minas de lignito, por 
causa de superficie, tituladas 
«Alfa» y «Beta». . 6049

Publica aprobado el repartimien
to, formado por dicha Adminis
tración, de la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria para el pró
ximo año 1906 y cupo que co
rresponde satisfacer cada pue
blo con inclusión del 16 p § pa
ra las obligaciones de i/ en-

• 6058

Id. aprobado el repartimiento de 
la riqueza urbana para el id. y 
cupo que corresponde satisfa
cer cada pueblo. . 6054

Id. relación de las cantidades que 
deben ingresar los dueños de 
minas por el impuesto del 3 por 
100 de explotación correspon
diente al tercer trimestre del 
corriente año. . 6055

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra deudo

res por Derechos reales y uti
lidades que relaciona, impo
niéndoles el primer grado de 
apremio.—6043 y , 6047

Id. otra id. contra D. Antonio 
Reinés Ballester moroso en el 
pago de una multa. . 6051

Id. otra id. contra morosos en el 
pago de la contribución rústica 
y urbana imponiéndoles el 
apremio de primer grado. . 6055

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia subasta para el día 24 

del actual de un caballo, carro 
y guarniciones apresados con 
tabaco de contrabando. . 6049

INSPECCION DE HACIENDA
Hace saber a D. Gabriel Fiol Pou 

que durante el plazo de cinco 
días podrá examinar y alegar 
lo que estime más pertinente á 
su derecho en el expediente de 
supuesta defraudación que se 
le incoó en 27 de Marzo último. 6051

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica estensa circular dirigida 
á los Sres. Subdelegados de 
Sanidad aclarando algunos 
puntos concretos de la Instruc
ción de Sanidad. . 6045

Id. otra id. encargando á los an
tedichos funcionarios la vacu
nación antivariolosa y la visi
ta sanitaria á que se refiere el 
art. 12 de la R. O. de 15 de 
Enero de 1903. . 6045

Id. otra id. dirigida á los Señores 
Alcaldes para que cumplimen- . 
ten el art. 5.° del R. D. de va
cunación obligatoria. . 6045 

Id. otra id. haciendo algunas 
aclaraciones que deberán te
ner presentes los Sres. Médicos 
en ejercicio ai formar las esta
dísticas de morbilidad. . 6052

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Eniadistico

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica nota de los nacimien
tos y defunciones ocurridos en 
esta capital durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. , 6049

ADMINISTRACION 
del Real Patrimonio Balear

Anuncia segunda subasta para 
al arriendo por tres años de 
los pastos de la finca denomi
nada «Monte de Bell ver.» . 5045

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La Alcaldía de Palma hace pú

blico á sus efectos haber pedi
do permiso D. Narciso Rius 
para instalar un motor de gas 
en un taller de litografía calle 
de San Miguel. n.° 55. . 6043

La misma anuncia que la Junta 
municipal se reunirá el dia 3 
del actual ó en segunda convo
catoria el dia 11 del indicado 
mes. . 6043

El Ayuntamiento de id. hace pú
blico haber acordado dar á pú
blica subasta el servicio de ca
rruajes fúnebres durante cinco 
años. . 6043

Los de San José, Petra, Puigpu- 
ñent, Manatxi, S. Juan Bautis
ta, Maoacor y Porreras aaon- 

cían tener expuesto al públi
co el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1906.— 
6043, 6047, 6049 y .

Los de Puigpuñent, Mahón, San
Juan Bautista, Calvia, San Jo
sé, Villafranca, Banyalbufar, 
San Luis. Formentera, Buger 
y Deyá publican aprobada en 
principio, la tarifa de arbitrios 
sobre artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de 
consumos, para cubrir el défi
cit del presupuesto formado 
para el ejercicio de 1906.-6043, 
6044, 6047, 6048, 6049, 6050, 
6051 y .

Los de Selva, Santa Margarita, 
Banyalbufar, Inca, Santañy, 
Oapdepera, Campanet, Villa- 
Cárlos, San José, Valldeiuosa, 
Sineu, Deyá, Campos, Ferre- 
rias, Oalviá, Alayor, Algaida, 
Alcudia, Porreras, San Loren
zo, San Antonio Abad, Sanse- 
lias, Maria, Binisalem, Costitx, 
Mercadal, Andraitx, Sta. Ma
ria, Pollensa, Artá, San Luis 
y Esporlas invitan á los cose
cheros, fabricantes y especula
dores para celebrar conciertos 
y no dando resultado anuncian 
subastas por un periodo de uno 
á tres años á venta libre de las 
especies sujetas al impue to de 
consumos y sus recargos para 
el año 1096.-6043, 6044, 6046, 
6047,6048,6050, 6051, 6052, 
6053 y ,

El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el mes de Abril último. . 

El de Fornalutx id. id. de los to
mados durante el segundo tri
mestre del corriente año. . 

Los de Villa-Oarlos, Ibiza y So- 
11er publican notas de gastos 
causados en obras hechas por 
administración.—6043, 6050 y 

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Junio último. . 

El de Alayor id. id. de los toma
dos durante el mes de Mayo id. 

Los de Estallenchs, Escorca, Mon- 
tuiri, Selva, San José, Sineu, 
Santa Margarita, Inca, Muro, 
Campanet, Sta. Eulalia, Cos
titx, Ciudadela, Lloseta, San 
Juan, Porreras, Pollensa, Es
porlas, Banyalbufar, Santañy, 
Calviá, Binisalem y Marratxi 
anuncian tener expuesto al 
público la matricula industrial 
y de comercio para el próximo 
año 1906.-6044, 6048, 6049, 
6050, 6051, 6052, 6053 y . 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la construc
ción de un Matadero en un so
lar adquirido por dicha Corpo
ración en el término de esta ca
pital. ,

El de Villa-Cárlos hace público 
haber acordado contratar por 
subasta la construcción de va
rios trozos de acera de ladri
llos acanalados. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El de Soller anuncia hallarse va
cante la plaza de Veterinario 
municipal. ,

El mismo hace público haber 
acordado contratar por medio 
de subasta el arriendo de sus 
arbitrios y la adquisición de 
subsistencias para los caballos 
que posee dicha Corporación 
para durante el año 1906. .

El de Costitx anuncia hallarse 
vacante la plaza de oficial sa
che de dicho Ayuntamiento. . 

Los de Alayor, Selva, Santa
Margarita, Inca, Muro, O uda- 
deia, Lloeeta, San Juan, Es- 

6051

6052

6054

6043
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6051
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6054

6045

6046

6047

6047

6047

6047

perlas, Binisalem y Marraixi 
anuncian tener expuesto al pú
blico el padrón de carruajes de 
lujo para el próximo año 1906. 
- 6047, 6049, 6050, 6052, 6053 y 

Los de Marratxi, San Juan, Esta
llenchs y Llubi id. id. las cuen
tas municipales respectivas al 
ejercicio de 1904.-6047, 6048 y 

Los de Alayor, Ciudadela, Inca 
y Andraitx id. id. el padrón de 
Casinos y Circuios de recreo 
para el próximo año 1906.— 
6047, 6050 y .

El de Formentera id. id. las 
cuentas municipales respecti
vos á los años 1903 y 1904. . 

El de La Puebla publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el mes de Mayo último. . 

El de Mahon id. id. de los toma
dos durante el mes de Junio id. 

El de Palma hace saber que la
Junta municipal aprobó el pre
supuesto extraordinario para 
el corriente afio habiendo in
troducido varias modificacio
nes, el cual queda expuesto al 
público á efectos de reclama
ción. .

La Alcaldía de id. hace público á 
sus efectos haber pedido permi
so D. Nadal Ferragut y don 
Bartolomé Moner para instalar 
una caldera y máquina de va
por locomóvil en el predio «Son 
Cok Nou» del ensanche de esta 
capital, .

El Ayuntamiento de Fornalutx 
manifiesta que á consecuencia 
del censo de población de 1900 
se amortizará una plaza de 
concejal en el distrito l.° .

El de Alayor anuncia haber acor
dado contratar la construcción 
de un edificio para Estación te
legráfica. * .

El de Sta. Maria id. haber acor
dado proceder por medio de 
subasta al arriendo de sus ar
bitrios. .

Los de Estallenchs, Escorca, Cos
titx, Lloseta y Banyalbuar, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales para el año 1906.— 
6049, 6050, 6052 y .

El de Sineu publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el segundo trimestre del co
rriente año. ,

El de Palma id. el pliego de con
diciones para la subasta de ur
banización complementaria de 
de la Plaza de Juanot Colom. 

El mismo anuncia quedan ex
puestos al público a efectos 
de reclamación unos planos 
presentados por los hermanos 
Schembri para urbanizar una 
porción de tierra del suburbio 
«El Terreno.» .

La Alcaldía de Inca publica el 
pliego de condiciones para 
contratar por subasta las obras 
de ampliación del cuartel que 
ocupa el regimiento infantería 
de dicha ciudad. .

El Ayuntamiento de Palma id. el 
id. para adjudicar en pública 
subasta el servicio de carrua

jes fúnebres durante cinco años, 
El de Mahón hace público que á 

consecuencia de haberse se
gregado el lugar de San Luis 
queda reducido á 20 el máme- 
ro de Concejales que le corres
ponde. .

El de Andraitx anuncia haber 
acordado dar á subasta la re
caudación de sus arbitrios du
rante el año 1906. .

El de Artá hace público á sus 
efectos haber acordado ¡a com
pra de una parcela de terreno 
para destinarla á Plaza públi
ca. ,

El de Inca anuncia haber acor- 
d«úo uuas tfansfVrenciaB de 
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crédito dentro el presupuestó 
vigente de gastos. . 6054

El de Palma manifiesta quedan 
expuestos al público á efectos 
de reclamación unos planos 
presentados por Don Rafael 
Jaume Pons para urbanizar un 
huerto lindante con la carrete
ra de Palma á Capdepera, 
ensanche de esta capital. . 6055

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
La del Ayuntamiento de Porre

ras publica la cuenta de caja 
correspondiente al primer tri
mestre del corriente año. . 6043

Las de los id. de Villa-Garlos, 
La Puebla, María, Campos, 
Lloseta, Manacor, Artá, Ala- 
ró, Puigpuñent y San Jaan, 
id. la id. correspondiente al se
gundo trimestre del id. - 6043, 
6044, 6047 y . 6050

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Nico
lás Caetell Umbert para que 
se presente ante dicha Audien • 
cia. . 6044

Anuncia haber dejado sin efecto 
la requisitoria para la busca y 
captura del procesado Facun
do Baró Queralt. . 6049

Cita á los herederos de D. Pedro 
Simonet Rosselló para que se 
personen en unos autos pen
dientes ante este Tribunal. . 6052

Id. á Pedro Juan Suñer y otros 
para que comparezcan á decla
rar en un juicio por Jurados. 6054

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Inca publica edicto expe
diente posesorio promovido por 
D.a Juana Ana Ferrer Garriga 
y cita á los herederos ignora
dos de Antonia Pascual Es- 
carrer.—6044 y . 6051

’^l de la Lonja por medio de cé
dula requiere de pago y cita 
de remate á D. Arsenio Blanco 
Roca para que se persone en 
unos autos. ' . 6044

El mismo por medio de id. cita á
D. Salvador Llompard Sbert 
para el dia doce de los co
rrientes. . 6045

El de Manacor requiere á los her
manos Riera Valeos para que 
presenten en la Escribanía de 
D. Miguel Marcó los tirulos de 
propiedad de una finca que les 
fué embargada. . 6046

El mismo emplaza á Pedro Juan 
Fullana Galmés y á los here
deros ó derecho habientes des
conocidos de Margarita Fulla
na Galmés para el reconoci
miento de nn censo y pago de 
unas pensiones. . 6046

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á la persona á 
quien falte una sábana con las 
iniciales A. y P. para que se 
persone á fin de reconocer di
cha sábana y prestar la opor
tuna declaración. . 6046

El mismo cita, llama y emplaza 
á Juan Amengual Oliver veci
no de Algaida para prestar de
claración en la causa que se le 
sigue sobre hurto. . 6047

El mismo saca á pública subasta 
una tinca perteneciente á Maria 
Jaume CalafelJ y en usufructo 
á Mana Calafeli Porcel. . 6047

El de la Lonja id. id. unos bie
nes muebles é inmuebles em
bargados á los consortes don 
Bernardo Rosselló Sampol y 
D.a Mariana Ciar Cirerols. . 6047

El mismo por medio de cédula 
emplaza á los demandados he
rederos de D.a Bartolomea

Frontera Oliver para que com
parezcan en unos autos. . 6047

El de la Catedrad publica un au
to declarando la ausencia de 
D. Alvaro Linares Ballester. . 6048

El de la Lonja por medio de cé
dula cita á D. Bernardo Serra 
Cañellas y otros ó sus suceso
res para el dia 20 del corriente 
mes. . 6048

El de Mahón publica el fallo de 
una sentencia declarando la 
muerte presunta de la ausente 
Margarita Fuster Codina. . 6048

El de la Lonja hace saber ha si
do declarado en estado de quie
bra el comerciante de esta pla
za D. José Ignacio Fuster Fus
ter. , 6049

El de Manacor saca á pública su
basta una finca embargada á 
D. Juan Ribot Juan . 6049

El de Mahón publica edicto ex
pediente posesorio instruido á 
nombre de D. Jaime Ferrer 
Aledo para la inscripcción de 
una finca á su favor. . 6050

El mismo da fé y testimonio del 
fallo de una sentencia en que 
se declara la muerte presunta 
de los ausentes Rafael Queve- 
do Vacarisas, Magdalena Pons 
Dalmedo y Jaime Quevedo 
Pons á los efectos civiles. . 6050

El mismo publica edicto expe
diente posesorio á nombre de 
D. Pedro Llabrés Barber so
licitando la inscripción á su 
favor de un almacén situado 
en el Anden de Levante de es
te puerto. . 6051

El de la Lonja emplaza de nuevo 
á D.a Concepción Lope de Ve
ga para que comparezca en 
unos autos. f. 6051

El de la Catedral hace saber á 
D. Miguel Aguiló el estado de 
una finca en que consta como 
segundo acreedor. . 6053

El de Manacor saca á pública 
subasta unas fincas pertene
cientes á Juan Bauzá Barceló. 6055

El de la Catedral por medio de 
cédula ofrece una causa al pa
dre del menor José Oliver Bo- 
ver. . 6055

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Maria cita y emplaza á los 

herederos del difunto Andrés 
Forteza Miró. . 6044

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia al demandado
D. Gabriel Miralles Esteva. . 6046

El de Felanitx cita en forma á 
Juan Adrover Nicolau, sus he
rederos ó sucesores para decla
rar en un expediente de infor
mación posesoria. . 6046

El de Selva cita, llama y empla
za por una sola vez á Fran
cisca Ana Espases Payerasyá 
Miguel Pericás Salva á los he
rederos ó sucesores de ambos. 6046

El de Mahón notifica el fallo de 
una sentencia al penado Enri
que Fernandez Incógnito. . 6046

El de la Catedral saca á pública 
subasta una finca del menor 
Cayetano Tarongi Segura. . 6047

El de Mahón cita á D.a Francis
ca Arnau Coranti para que asis
ta á un juicio verbal. . 6048

El de la Catedral cita á D. Bar
tolomé Cañellas Coll ó sue he
rederos para el dia 23 del ac
tual. . 6050

El mismo cita á D.a Catalina Ma
ria Marroig Frontera ó sus he
rederos para el mismo antedi
cho dia. . 6050

El de Muro cita á los herederos 
ó sucesores de Francisco Mulet 
Quetgias y á los de Rafael Bar- 
celó Capó por si tienen algo 
que oponer á la inscripción de 
unas fincas que interesan, । 6051 

El de Alaré cita á los herederos 
ó sucesores de Bernardo Guasp 
Campins para la inscripción de 
unas fincas. . 6052

El de SantaBy publica edictos ex
pedientes de posesión de fin
cas instados por Bartolomé Más 
Vicens y por Sebastian Bonet 
Vidal. . 6053

El de Alaró cita á los herederos 
desconocidos del finado Ga
briel Fiol Simonet. , 6055

El de Sineu publica dos edictos 
expediente información pose
sorio para la inscripción de 
fincas á favor de Juana Maria 
Real Perelló y de D. Gaspar 
Coll Real, , 6055

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho del Notario Don 

Rafael Togores tendrá lugar 
el dia 31 del actual la subasta 
de una finca propia de Guiller
mo Fiol Maimó, . 6049

En el id. del Notario D. José Al- 
cover tendrá lugar el dia 7 de 
Noviembre próximo la subas
ta del dominio útil de dos fin
cas procedentes de las heren
cias de D. Miguel García y 
D.a Petra Vaquer. . 6055

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Marina 

de Mahon cita, llama y em
plaza á Miguel Perelló Sastre 
(a) Martina procesado por el 
delito de contrabando. . 6044

El de la id. de Cartagena llama 
á los que se consideren dueños 
de una barquilla de pesca ha
llada en alta mar al N. de la 
Isla de Ibiza, para que se pre
senten á reclamarla. 6044

El de la id. de Barcelona cita, 
llama y emplaza á Miguel Es- 
pases Segui á quien se sigue 
causa por desobediencia á un 
su mayor. . 6047

El de la id. de esta provincia ha
ce público se dá audiencia á les 
que se consideren interesados 
en el salvamento de una lan
cha perteneciente al pailabot 
Maria de la Cruz que naufragó 
al E. de Cabrera el 22 de No
viembre de 1904. . 6049

El de la id. de Cádiz cita, llama 
y emplaza á Pedro Juan Anto
nio residente en Ibiza, tripu
lante del vapor Frau de la 
Compañía arrendataria de Ta
bacos. . 6050

El de la id. de Ibiza llama á los 
que se consideren dueños de 
una pieza de pino hallada en 
aguas de la Torre de las Por
tas para que se presenten á 
reclamarla. . 6053

El primer Teniente del regimien- 
td infantería de Inca D. Ave- 
lino Banquells llama, cita y 
emplaza al soldado desertor 
Juan Parets Rayó, . 6054

El primér Teniente del batallón 
infantería de Ibiza D. Juan Al- 
varez id. id. al recluta no in
corporado Andrés Roig Ferrer. 6054

El primer Teniente del id. id. don 
Rafael Gómez id. id. á loe re
clutas no incorporados Vicente 
Torres Torres y Miguel Juan 
Expósito,—6054 y , 6055

El de la Comandancia de Marina 
de Ibiza, llama á los que se 
consideren con derecho á parte 
de un bote hallado en aguas de 
dicha Isla. , 6055

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

Anuncia subasta para la venta 
de las escopetas ocupadas á in
fractores á la Ley de Caza. , 6049

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Mahón publica 

nota de precios para la liqui
dación de los suministros faci
litados por los Ayuntamientos 
al Ejército y Guardia Civil du
rante el mes de Septiembre 
próximo pasado. : 6047

La de la plaza de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital. 6047

La misma anuncia la venta de 
material inútil existente en los 
almacenes del antedicho Hos
pital. . 6049

La de la plaza de Mahón mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hpspital. 6050

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de suministros de la plaza de 

Mahon manifiesta se admitirán 
proposiciones con muestras de 
artículos para el servicio de 
de dicho Parque. . 6047

El de suministros de la plaza de 
Palma anuncia la venta de la 
paja inútil existente eu los al
macenes de dicho Parque. . 6049

Los de la plaza de Mahon publi
can relaciones de las compras 
de artículos de consumo verifi
cadas duranle el corriente mes. 6051

El de suministros de la plaza de 
Palma manifiesta se admiti
rán proposiciones con muestres 
de artículos para el servicio de 
dicho Parque. . 6053

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el l.° al 15 

del mes de Novienbre próximo 
estará abierta la matricula pa
ra los alumnos á quienes falte 
una ó dos asignaturas para 
treminar su carrera. . 6051

ARRENDAMIENTO
de la Recaudación de Contribuciones 

de Baleares
Anuncia los días que tendrá lu

gar la cobranza voluntaria de 
las contribuciones correspon
dientes al corriente cuarto tri
mestre. . 6054

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la zona de Inca anuncia 
subasta de una finca embarga
da á D a Gerónima Munar Ca- 
talá. . 6043

El de la zona de Manacor id. id, 
de una pieza de tierra embar
gada á D. Juan Gual Palet. . 6048

El mismo id. id. de una pieza de 
tierra embargada á D. Gabriel 
Ramón Ramón y de una casa y 
corral embargada á D. Barto
lomé Mesquida Oliver. . 6054

El de la 2.e zona de Palma id. id.
de dos fincas embargadas á Ga
briel Juan Borrás. , 6055

NUEVA MINERA IBICENCA
Anuncia haber acordado el pago 

del 5.° dividendo pasivo de 10 
p§ sobre el valor de las accio
nes emitidas. . 6053

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en Noviembre 1904. 6054

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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